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Bn. nuestro paso por las aulas de la ~acultad de Derecho, he

mos tenido el privilegio de adentrarnos en el campo maravilloso y 

completo de la ciencia jur!dica. Dedicamos durante esos años, --

nuestro esfuerzo y nuestro tiempo al estudio de sus diferentes rA 

mas, y aunque quizá toda una vida consagrada ál servicio del Der~ 

cho, sería insuficiente para comprenderlo en esencia y plenitud,

ha llegado para nosotros el momento de contribuir con nuestro mo

desto grano de arena, al elaborar este sencillo trabajo que marca 

el fin de nuestros estudios universitarios de Licenciatura. Va--

rios y muy interesantes problemas se plantean en el orden jur!di

co; resulta dif!cil, en verdad, escoger dentro de ellos uno, pero 

nos ha llamado la atenci6n de manera muy especial, el delito de -

abuso de confianza, en el desarrollo de este tema, hemos de enco~ 

trar una soluci6n adecuada ·a1 problema, del requisito de procedi

bilidad para la persecuci6n de este ilícito buscando el resultado 

más encomiable. xal circunstancia me obliga a proponer la reforma 

que sugiero en este ensayo y que como una modesta aportaci6n he-

señalado en beneficio del sujeto pasivo que tué el que confi6 y -

entreg6 la cosa, al sujeto activo protagonista del delito, para -

,,~ el fortalecimiento del orden social, A la justa consideraci6n del 

honorable jurado, someto el presente trabajo que, aunque adolece

de muchos defectos, a cambio de ellos, ofrecemos todo nuestro en

tusiasmo y esfuerzo. 
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I.- CONCEPTO DEL DE11TQ 

Muy diversos y numerosos han sido los esfuerzos de los trA 

tadistas, buscando establecer un concepto con pretensión de va

lidez universal y permanente del delito, as! como para determi

nar su motivación y causas de origen. Desde luego, no ha sido

posible la definitiva aceptación de una fórmula 11nica1 ya que -

cada una de las distintas concepciones filos6ficas y definicio

nes propuestas, han sido objeto de críticas y las mutaciones -

historico-sociales de los pueblos, traen consigo generalmente -

nuevos criterios que acaban por substituirlas. 

El Delit.o a través de la historia, nos dice Jiménez de As~ 

a, siempre fUé una valoración jurídica; y por eso cambia con -

ella. Primero aparece lo objetivo en la valoración. En el Dere

cho más remoto, en el antiguo Oriente, en Persia, en Israel, en 

la Grecia legendaria y aim en la Roma primigenia existía la reJil. 

ponsabilidad por el resultado antijurídico. El pritaneo juzga-

ba a las cosas: árboles, piedras, etc. Esquines decía: arroja-

mas lejos de nosotros los objetos sin voz y sin mente y si un -

hombre se suicida enterramos lejos de su cuerpo la mano que bi

ri6. Plat6n en 11 Las Leyes 11 afirm6 lo mismo, exceptuando el -

rayo y demás meteoros lanzados por la mano de Dios. Se tiene -

que hablar forzosamente que el delito es una conducta humana. -

Los hombres son los 1inicos suceptibles de cometer estas accio-

nes, aiin cuando no siempre ce tuvo este concepto; en la Edad M~ 

dia se castig6 profundamente a los animales y hasta hubo un ab~ 

. ; 
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gado que se especializ6 en la defensa de las bestiasiCHASSANEE. 

Es que la valoraci6n jurídica no se hac!a como hoy. No descans~ 

ba el reproche en los elementos subjetivos y s6lo se contempla

ba el resultado dañoso producido. Por otra parte, razones de 6~ 

den religioso hicierón pensar que las bestias podían ser capa-

ces de intenci6n; pero sabemos que s6lo los humanos, que rednen 

determinadas condiciones de capacidad pueden ser responsables -

de delitos. Refiriéndonos ya a las personas vemos también c6mo 

la valoraci6n jurídica que recaé sobre sus conductas var!a a -

través del tiempo. Hasta las proximidades del siglo XIX se en

cendieron hogueras en Europa para quemar a las brujas. Acaso -

fué entonces la hechicería el delito más tremendo. La valora-

ci6n jurídica de aquellos tiempos as! lo consider6, y por ello

infelic;s mujeres, algunas de ellas enfermas de la mente, paga

r6n en la hoguera sus excentricidades en holocausto a la valor~ 

ci6n. de la época. 

Esto prueba que el delito fué siempre lo antijurídico y -

por eso un ENTE-JURIDICX>. Lo subjetivo; es decir, la intenci6n

aparece en los tiempos de la Culta Roma, donde incluso se cues

tiona la posibilidad de castigar el homicidio culposo, que hoy

figura en todos los Códigos. Con el afinamiento del Derecho 

aparece junto al EL~ENTO-ANTIJURIDICO, que es multisecular, la 

característica de LA-OULPABILIDAD. (1) 

(1).- JIMENEZ DE ASUA LUIS. La Ley y el Delito. Edit. A. Bello

Oaracas Pág. 250. 
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De tal forma, la categoría filosófica del delito ha sido cam

biante y nunca se ha quedado a la zaga del desarrollo histórico de 

la sociedad. Pero siempre ha estado latente, en las distintas épo

cas y manifestaciones, la necesidad de plasmar para todo tiempo y

lugar, una interpretación válida y universal de lo que es el deli

to, la pena y el derecho para castigar. 

Han sido varios los autores que definen el delito, y al res-

pecto tenemos las siguientes definiciones. 

Jiménoz de Aslia. Define el delito diciendo, "delito es el ac

to típicamente antijurídico culpable, sometido a veces a condicio

nes objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometida :a una 

sanción penal". (2) 

Sebastían Soler. Delito es una acci6n típicamente antijurídi

ca, culpable y adecuada a una figura legal conforme a las condici~ 

nes objetivas de ésta.(3) 

Para Cuello Cal6n. Delito es la acci6n humana antijurídica, -

típica, culpable y punible,(4) 

Francesco Antolisei nos dice: " Es delito aquel comportamien

to hwnano que, a juicio del legislador, contrasta con los fines 

del ~stado y exige una pena criminal como sanción.(5) 

Ernesto Beling nos dice delito es 11 La acción típica antijuri 

dica, culpable sometida a una adecuación sanción penal y que llena 

las condiciones objetivas de penalidad 11 .(6) 

:Franz Von Liszt, "El delito es un acto humano, culpable, anti . 

jurídico y sancionado COL una pena".(7) 

(2) .- JIJáE:NEZ DE ASUA LUIS. La Ley y el Delito. Edi t, A. Bello Ca

racas Pág. 256. 
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llax Ernesto Mayar, define el delito como "Acontecimiento t!p1 

co, antijurídico e imputable." (8) 

El maestro Uastellanos •rena dice. La palabra delito deriva -

del verbo latino delinquere, que significa abandonar, apartarse 

del buen camino, alejarse del sendero señalado por la Ley.t9) 

Edmundo Mezger dice. Delit~ es la acción típicamente antijuri 

dica y culpable.(10) 

(3).- SOLER SEBASTIAN. Derecho Penal Argentino T.I. Edit. La Ley

BS. Aires. Pág. 227. 

(4).- CUELLO CALON EUGENIO. Derechu Penal, Ba. Ed. Pág. 236. 

(5.),;:_ ANTOLISEI FRANCESCO. Manual de Derecho Penal, parte Gral, 

Ed. Hispano Americana. Uteha. Argentina, Buenos Aires. 

{6).- JIMENEZ DE ASUA LUIS. La Ley y el Delito. ~dit. A. Bello Ca

racas Pág. 254. 

(7).- FRANZ VON LISZT. Derecho Penal, T, II. Edit. Reus Madrid ---

1927. 

(B).- JIMENEZ DE ASUA LUIS. La Ley y el Delito Edit. A. Bello Uara 

cas Pág. 255. 

(9).- CASTELLANOS TENA FERNANDO, Lineamientos del Derecho Penal -

Edi t. Porri1a 1969 Pág. 119. 

(10).- MEZGEll Ell~UNDO. Tratado de Derecho Penal, T. l. Madrid 1955 

.l:'ág. 156. 
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II.- ESCUELAS QUE TRATAN EL DELITO 

nentro de las escuelas que estudian el delito ten~mos, en 

primer lugar, a la Escuela Clásica, representada por su máximo -

exponente que fué Francesco Carrara, que lo observa como un ente 

jurídico en nuestro criterio es el que con mayor acierto lo tra-

ta. 

LA ESCUELA CLASICA.- Nace con el "Tratado de los delitos y 

de las penas" de Becaria y finaliza con Carrara, habiendo sido 

enriquecida durante su evoluci6n por una gran influencia de ju-

ristas como Carmignani, Rossi, y otros más. Esta Escuela que es

tudia el delito no es que lleve esa denominaci6n, este nombre 

fué adjudicado por Enrique Ferri con un sentido peyorativo, que 

no tiene en realidad la expresi6n "Clasicismo", y que es más 

bien, lo consagrado, lo ilustre. Ferri quiso significar con es

te título lo viejo y lo cáduco.(l) 

César Benesana, llarqués de Becaria, resume el pensamiento -

liberal de su época, en pugna con la barbarie penal imperante, -

en una f6rmula derivada del contrato social de Juan Jacobo Rou-

sseau: el principe de la legalidad formal de lo que es delito y 

pena. 11 l/adie podrá ser castigado por un acto u omisi6n no consie; 

nada con anterioridad en una Ley, ni imponérsela penas que la 

Ley no hubiere establecido previamente. Podemos afirmar que a 

partir de su gran obra de 1764, se despierta el entusiasmo por -

los estudios .serios y sistematizo.dos del Derecho represivo y po

co a poco se va iniciando una corriente de pensamiento a la cual 

(l).-JI!.!E1TEZ DE ASUA LUIS. La Ley y el Delito. Edit. A. Bello 

Caracas Pág. 50. 
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se le denomin6 "Escuela Clásica", que en realidad no integra un 

todo unitario, ya que dentro de su mismo seno se encuentran ideas 

opuestas y a veces contradictorias,"(2) 

Rossi define la esencia del delito como la violaci6n de un -

deber exigible, en perjuicio de la sociedad o de los individuos, 

Afirma que la característica esencial del delito, es la violaci6n 

de un deber; pero ese deber ha de ser exigible y agrega:"••• las 

exigencias del orden social no son siempre las mismas y la acci6n 

de la justicia hunana no produce siempre los mismos efectos: ella 

no se aplica ÚltimaMente en todo tiempo y lugar, a toda violaci6n 

intencional o de un deber exigible".()) 

Para otros autores el estudio de las causas que originan el 

delito, así corao su definición constituyen un problema de carác

ter sec'Ulldario; para ellos es necesario e imperativo conceder ma

yor. importancia a la pena, en cuanto constituye el métJdo más e

ficaz intimidaci6n, corrección y eliminación o segre~ación de los 

delicuentes. Pero sin duda el unificador y más caracterizado expo

nente de'1a aorriente Clásica fué el admirado e ilustre maestro -

de la Uni:Yersidad de Pisa Francesco Garrara, para <J.Uien el delito 

"es la infracción a la Ley dol Estado, que ha sido promulgada pa

ra proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto 

externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y -

poiíticamente dañoso,"(4) Al proponer esta definición, Garrara -

trata de dejar perfectamente establecido que el delito es sólo 

(2) .-CASTELLANOS TE;IA FSR;!AllDO. ·Lineamientos Elementales de Dere

cho Penal. 3a. Ed. f.íéx. 1965, Pág. 163. 

(3).-ROSSI. Traité de Droit Pénal. Bruxelles, 1843. Pág. 166, 
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violaci6n de las Leyes humanas, evitando asi la antigua confusi6n 

con la infracci6n a la Ley divina (pecado) y el abandono de la -

Ley moral (vicio). En.. su maravillosa definici6n,, insiste en que ~ 

el delito ha de infringir la ley promulgada para proteger la segn_ 

ridad de los ciudadanos, a virtud de que sin ese fin carecería de 

obligatoriedad, as! como para patentizar la necesaria transgre--

si6n a la seguridad ciudadana, Indica c6mo la infracci6n ha de -

ser resultante de un acto externo del hombre, positivo o negati-

v.o, para dejar tuera del campo de la ley penal los simples pensa

mientos, deseos y sentimientos y para exclarecer que s6lo el hom

bre es capaz de delinquir mediante sus acciones y abstenciones, Y 

.finalmente habla de la responsabilidad moral, por fundamentar to

da su construcci6n doctrinaria, en la libertad, en el libre albe

dr!o¡ para este autor, la imputabilidad moral es el precedente in 

dispensable de la imputabilidad política. (5) 

Nosotros observamos, lo que destaca fUndamentalmente en esta 

escuela, es que toma en consideraci6n el libre albedrío del suje

to, 9 sea, que todos los hombres podemos escoger lo bueno y lo ~ 

lo, ya que para hacernos acredores a las consecuencias de nuestra 

conducta tiene preponderancia la voluntad de los hombres, También 

nos habla de la imputabilidad del hombre, es decir, que éste debe 

ser un sujeto capaz de querer y entender el derecho, Con estas e.a.. 

racter!sticas nos damos cuenta que, el delito es un ente jurídico, 

(4) 1 - CARRARA FRANCESCO. Programa del Curso de Derecho Criminal. 

parte General. ~dit. ~emis, Bogotá 1956. f.I. Pág. 45. 

(5).- CARRARA FRANCESCO. Programa de Derecho Criminal. Parte GeDJt 

ral. Edit. Temis. Bogotá, 1956. T.I. Pág. 431 
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porque su esencia debe consitir, necesariamente en la violaci6n -

del Derecho. 

EL D3LITO EH LA :SSC!JEL.\ POSITIVA.- Esta escuela trat6 de de

mcs trar que el delito es un fenómeno o hecho natural, resulta.do -

necesario de factores hereditarios, de causas físicas y de fenÓm! 

nos Sociol6gicos. 

Con el advenimiento de la Ecuela Positiva, se inicia la ta

rea de estudiar el origen y es~ncia del delito desde un punto de 

vista diverso, considerándolo como resultado de diversos factores 

deterninantes de la conducta humana. Atiende de manera principal, 

a los hechos intrínsecamente inmorales, o bien, a los que sólo -

están prohibidos por la Ley. Se pretende variar radicalmente el -

concepto del delito, se le trata de entender como un fen6meno na

tural independiente del querer· del hombre, resultante de fuerzas 

fatalmente operantes, tales como la herencia, el medio social, -

las deficiencias en el funcionamiento glandular, los complejos -

mentales derivados de los actos sexuales frustrados, etc. Así eB 

como Vicente Souza, discípulo de Carnavale afirma: 11 ••• el delito 

es todo aquello que viola nuestros sentimientos morales ••• 11 .(6) 

Garófalo, el sabio jurista de la corriente positiva, defi

ne el delito nat:.iral como "la violaci6n de los sentimientos al

truistas de probidad y piedad, según la medida media indispens~ 

ble para la adaptaci6n del individuo a la colectividad ••• Toda -

acci6n que amenaza a.l Estado, que ataca el poder social sin un -

fin político o que lesiona la tranquilidad pública, los derechos 

(6).-JU.mHEZ DS ASUA LUIS. La' Ley y el Delito. 4a. Ed. !.léxico. 

Buenos Aires, 1963. Pág. 71. 
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políticos, el culto, la moral pública o la legislaci6n particUlar 

del país. La Escuela Positiva hace del delito natural una oposi-

ci6n a las condiciones fundamentales de la vida social, la obten

ción a los sentimientos altruistas de probidad y piedad en la me

dida media de la vida de una sociedad civil determinada."(7) lUc,2 

foro critica y objeta esta teoría en cuanto que, además de la pi~ 

dad y la probidad, " existen otros sentimientos fundamentales que 

la sociedad debe defender de todo atentado: honor, pudor, disci--

plina 11 • 

Según Cuello Ca16n, " La reacci6n social tiene lugar siempre, 

pero varía adaptándose a la peligrosidad del delincuente; así la 

reacci6n social será distinta según se trate de un criminal nato, 

de un delincuente alienado, o de un delincuente víctima de las -

influencias del medio en que vive, ésta es la llamada responsabi

lidad legal. Su fundamento es la infracci6n penal." ( 8) 

El delito, afirraa Dorado llontero, es la desobediencia a las -

normas impuestas por los hombres y hechas según "su personal modo 

de ver el mundo. ?Jo hay delito sin Ley, dice, como tampoco hay D~ 

racho, sino porque los hombres lo hacen. Si alguno de estos tiene 

fuerza coactiva ••• conmina con penas a quienes no le obedezcan y 

no acomoden su conducta a las reglas que él t:rne, ya tenemos ori

ginado el delito, es decir, la posibilidad o esencia del delito," 

(9) 

Es para los positivistas el delito un fen6meno social o una -

(7).-GAROFALO, Cri~inología. París 1890. Páe. 6 y SS. 

(8) .-CUELLO CALO!i EUGEH!O. Derecho Penal. 12a, Ed. Barcelona, 1956 

Parte General. Tomo I. Pág. 26). 
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consecuencia natural, aún cuando discrepen en el intento de fun

damentar la responsabilidad en un hecho meramente objetivo como 

lo es vivir en sociedad, o en el estado peligroso del delincuen

te. En síntesis, la Escuela Positiva se crea la convicci6n de 

que el meollo del problema estriba en la negación absoluta del -

libre albedrío; esto es, en la eliminación radical de todo aque

llo que implique responsabilidad moral, conciencia y voluntad. 

III.- TEORIAS QUE TRATAN EL DELITO 

Ha existido siempre una discusión, para el estudio del deli

to, si debe hacerse desde el punto de vista jurídico formal o ju

rídico substancial, si lo estudiáramos desde el primer punto de -

vista y quisiéramos encontrarlo en lo descrito en la ley, no se-

ría posible llegar a un conocimiento exacto del delito, por eso 

se considera ser indispensable que el estudio del delito, se haga 

por medio del estudio jurídico substancial, ya estando descrito el 

delito, debe estudiarse conforne a esta teoría jurídica substan- -

cial y desde este punto de vista, son varias las formas que se han 

dado de teorías que son las siguientes: 

LA TOTALIZADOR,\ O Ul'!IT:\RIA 

LA Al!ALITICA O ATOLiIZ.'.\.DOí!.A Y 

LA TEORIA DE C.WALI,0 

La doctrina para conocer la composición del delito, ha recu

rrido principalmente a dos concepciones: 

A).- La totalizadora ó unitaria, y 

B).- La analítica 6 atomizadora, llamada por Bettiol: método 

(9).-DORADO t.!OllTERO. Derecho Protector de los Criminales. Edit. 

Madrid 1916. Tomo I. Pág. 15. 
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~e la consideración analítica ó parcial, 

A).- Loa uni tarioa consideran al delito como un "bloque mon~ 

l!tico, 11 presenthldose 1 de acuerdo con Bettiol, como "una enti-

dad que no se deja escindir (dividir) en elementos diversos, que

na se dejan, para usar una expresión vulgar rebanar"'• Es decir, -

"el delito ea un todo orgánico; es una especie de bloque. monol!ti 

co, el cu'al puede presentar aspectos diversos, pero no es en al-

giin modo fraccionable," y su ''verdadera esencia, la realidad del

deli to no está en cada uno de sus componentes del mismo y tampoco 

en suma, sino en el todo y en su intrínseca unidad: sólo mirando

el delito bajo este perfil, es posible comprender su verdadero -

significado, 11 "no debiéndo olvidar que el delito constituye una - · 

entidad esencialmente unitaria y orgánicamente homogénea". 

B).- La concepci6n analítica estudia el delito desintegrán-

dolo en sus propios elementos, pero considerándolos en conexión -

!ntima al existir una vinculación indisoluble entre ellos, en ra

zón de la unidad del delito; de aqu! que estemos de acuerdo con -

los argumentos esgrimidos por los defensores de esta concepci6n,

quienes demuestran la inconsistencia de las objeciones de los un;l 

tarios• Por otra parte, reconocemos las más importantes consecuen 

cias derivadas de la atomizaci&n del delito sin perder de irista -

su uniqad, recordando el pensamiento de Petrocelli, de que el an.6. 

lisis no es la negaci6n de la unidad sino es el medio para reali

zar, y es abs11-rdo hallar de una consideraci6n u.n.i taria que no ten 

g_a por base una consideración análitica. En Méxieo Martínez Lico

na ha dicho que "si el método unitario o sintético estima el del;l.. 
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to como un bloque monolítico y no completa esta posici6n pel'llli--

tiéndo que el análisis cale en sus elementos, tan hondamente como 

sea posible, para repararlos conceptualmente, incurre en una lim;l 

taci6n semejante, bien que design6 contrario, ·a la de procedimien 

to analítico que se dejara arrastrar por desmedido afán de atomi

zarlo todo y ohidará la g;ran s:!ntesis funcional que el concepto

del delito implica. 11 (1) 

Dentro de la concepción atomizadora encontramos la bit6m.ica, 

t.rit6lllica, tetrat6mica1 pentat6mica, hexatómica y heptat6mica, s~ 

giin el niSmero de elementos que se consideran para estructurar el

deli to¡ concepciones que desde la bit6mica a la heptat6mica pue-

den formarse con elementos diferentes. 

Y :Cinalmente la teoría de Cavallo. El delito debe ser estu-

diado· desde los puntos de vista orgánico general, anatómico y ~ 

cional, es decir, es obligado estudiarlo antes en su unidad, ana

líticamente en cada una de las notas o elementos que la componen, 

y por ~ltimo, en la organización de éstos en las varias formas a

través de las cuales puede presentarse, debiéndo ser estudiado 

·por tanto, desde los siguientes puntos de vista, imprescindibles, 

y recíprocamente integrados: unitario, analítico y sintético. 

Nosotros aceptamos que el delito es necesario estudiarlo de

acuerdo con la teoría analítica o atomizadora. 

(l.),- PORTE PETIT, Apuntamientos de la parte General de Derecho -

Penal, ~dit. Jurídica Mexicana. México 1969 Pág. 240 y s.s. 
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IV ,-TEORIA TETRATOUICA 

Se han dado varias definiciones del delito, como ya se trat6 

en líneas anteriores, El número de elementos varía según la con

cepoi6n del delito. Así se habla de concepci6n bit6mica, trit6mi

ca, tetratómica, pentat6mica, hexat6mica y heptatómica, en raz6n 

del número de los elementos que lo conformán de acuerdo con el -

críterio de los autores. 

Por ejemplo el maestro Jiménez de A.súa nos dice: "Delito es 

el acto típicamente ant~jurídico culpable, sometido a veces a con 

diciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y sometido 

a una sanción penal", Afiliandose por tanto a un críterio·heptat~ 

mico. 

En la definición antes dicha, los elementos del delito son -

los siguientes: La acción, la tipicidad, la antijuricidad, la im

putabilidad, la culpabilidad, la punibilidad y las condiciones -

·objetivas de penalidad, Pero nosotros no consideramos como eleme~ 

tos esenciales del delito a la imputabilidad, a la punibilidad y 

a las condiciones objetivas de penalidad. Por las siguientes raz2 

nea. 

La imputabilidad constituye un presupuesto de la culpabili

dad o del delito, pero no un elemento del mismo, 

La punibilidad, merecimiento de una pena, no adquiere el -

rango de elemento esencial del delito, porque la pena se mer~c~ 

en virtud de la naturaleza del cooportamiento. 

De acuerdo con nuestro sistema positivo una conducta es -

délictuosa cuando está sancionada por las leyes penales, Y por 
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otra pr.rte el propio ordenamiento establece del:it os no punibles, 

tratándose de las llamadas excusas absolutorias, aquí la califi

cación delictuosa permanece y la pena no se aplica; por ende, la 

punibilidad es una consecuencia ordinaria del delito, pero no un 

elemento esencial del delito. 

Las condiciones objetivas de penalidad tampoco constituyen, 

en nuestro críterio, elementos esenciales del· delito¡ s6lo por 

excepci6n son exigidas por el legislador como condiciones para la 

imposición de la pena. 

Por lo ya expuesto, para nosotros sólo son cuatro los eleme,g 

tos esenciales del delito: la conducta, la típicídad, la antijur,! 

cidad y la culpabilidad; por eso nos adherimos a la teoría tetra

t6mica de Edoundo r.:ezger, que nos dice lo siguiente. 

A).- LAS CARACTBRIS'.i'ICAS DZL DELITO. 

EL D3LITO ES ACCIOU. ESTA ACCIOH TLfüE C:UE CAER BAJO un TIPO 

JURIDICO PEHAL Y llO CO!ICUHRIR NIHGUllA CAUSA DE EXCLUSION DEL In-

JUSTO. TA1.'.BIE11 LA ACCION TIEIIB QUE sza Il.\PUTABLE AL AGEHTE. 

En esta definici6n del delito aparecen contenidas tres carac

terísticas esenciales del mismo: 

lo.- El delito a de ser siempre una acci6n. Lo que no es ac

ción no interesa al Derecho Penal. 

20.- La acci6n para ser punible, debe, además, ser antijurí

dica. Pero esto s6lo no basta: La acci6n tiene c.;_ue caer al mismo 

tiempo bajo un tipo legal. Ambas características no aparecen oon 

independencia una de otra, sino condicionándose recíprocamente: -

una acci6n que cae bajo un tipo legal es antijurídica en tanto -

no concurra una especial CAUSA D3 EXCLUSION DEL IilJUSTO. Esta -
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característica de la "AHTIJURICIDAD TI PICA" del "INJUSTO TIPICO", 

3o.- La acción típica, no justificada por una causa de excl~ 

sión del injusto (esto es, y de modo abreviado, la acción típica

mente antijurídica) necesita, finalmente, para ser punible, ser 

I!.\?UTABLE. Salvo muy escasas excepciones que tienden a desapare-

cer sólo es "Ii1~PUTABLE 11 una acción cuando es "REPROCHABLE", es d.!!, 

cir, cuando es culpable; una imputación sin culpabilidad se rech! 

za por una conciencia jurídico-penal purificada y en aroonía con 

las ideas de la época, De la característica de la imputabilidad o 

como podemos decir haciéndo caso omiso de aquellas extemporáneas 

excepciones de la "CULPABILIDAD". 

De acuerdo con lo expuesto, puede condensarse la definición 

del delito diciéndo: DELITO ES LA ACCIOH TIPICAl',íENTE AllTIJURIDI-

CA Y CULPABLE. Las características "acción 11 , 11 antijuricidad 11 y -

"culpabilidad" se conciben aquí, ante todo, como determinadas -

situaciones de hecho sobre las que recaé el juicio del juez y 

que, por tanto, constituyen presupuestos i~dis?ensables de dicho 

juicio para la imposición de la pena, Pero no debemos olvidar -

que todas estas características sólo hallan, en Último extremo, 

en el mismo juicio del que juzga su valoración definitiva. Su 

constatación no puede tener lugar mediante un simple juicio SO

BRE LO CUZ ES; dicha constatación siempre lleva en sí una deter

minada valoración normativa del Estado de hecho, por tanto, un -

JUICIO SOBRE EL VALOR, al lado del juicio sobre lo que es,{l) 

( 1). -1.:EZGER Emnnrno. Tratado de Derecho Penal T. I. Edi t. Revista. 

de Derecho Privado. "i'ág. 155 Y s.s. 
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V,- QOMENTABIO 

El delito pEU:a los estudiosos del Derecho Penal, tiene que -

ser la conducta voluntaria y humana, encaminada a un fin, que es

lesi vo a la colectividad, a efecto de conservar el orden de la s,g_ 

ciedad, pero no debe olvidarse que es necesario proteger bienes -

jurídicos indispensables que son, entre ellos como la libertad, -

la seguridad, la vida, la integridad personal, etc,; de cada uno

de los ciudadanos: por eso, estos valores tienen que ser protegi

dos por el Derecho para la conservaci6n: por lo expuesto en este

cap!tulo, tenemos que decir que han existido varias corrientes -

filos6ficas que inspiraron a los autores, para exponer lo relati

vo a los ilícitos, pero todos ellos están de acuerdo en que son -

conductas voluntarias de las personas, como ya lo tratamos: quien 

con mayor acierto nos tratan los delitos y sus conceptos, es la -

Escuela Clásica, nosotros nos inclinamos por ella, debido a que -

sus postulados son definitivos y fundamentales para esta discipli. 

na, tampoco desconocemos las aportaciones que nos hacen las otras 

escuelas, que han servido para entender la actividad humana. Res

pecto a las teorías que hemos estudiado, nosotros consideramos -

que para el estudio del .l.}erecho Penal, la adecuada debe ser la -

teoría analítica o atomizadon tetrat6mica, que dice que el deli

to está formado fundamentalmente por cuatro elementos que son: la 

conducta, o sea el proceder voluntario del hombre; la tipic.idad,

que es la adecuaci6n de dicha conducta a lo descrito en la ley¡ -

la antijuricidad, que es la valoraci6n al Derecho en forma gene-

ral y, por 111 timo, la culpabilidad, que tiene como presupuesto n~ 

. ; 
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eesario la imputabilidad, que ee la capacidad de entender y de --

querer en el Derecho Penal.. En esta forma estudiaremos el delito

mo~ivo de este ensayo, aplicando dicha teoría y examinando cada -

uno de sus elementos, principiando como es lógico, por el primero 

de ellos que es la conducta. 
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l.- LA CONDUCTA EN GENERAL 

pasamos ahora al análisis de la conducta, que es el elemento 

objetivo del delito, pero en.la actualidad no se han puesto de a

cuerdo los autores respecto a que debe entenderse por elemento o] 

jetivo del delito ya que algunos se refieren al acto, otros a la 

acci6n, y otros al hecho. 

El maestro Luis JiméPez de Asúa, al referirse a este tema -

nos dice: "El primer carácter del delito es ser un acto. Emplea-

moa la palabra acto ( e indistintamente acci6n lato sensu) y no -

hecho, porque hecho es todo acaecimiento dela vida y lo mismo PU! 

de proceder de la mano del hombre que del mundo de la naturaleza. 

En cambio, acto supone la existencia de un ser dotado de voluntad 

que lo ejecuta". Sefiala este mismo autor que usa la palabra acto, 

en una acepci6n más amplia comprendiendo el aspecto positivo ac

ci6n y del negativo omisi6n. 

Así aclarado el vocablo puede definirse el acto: manifesta-

ci6n de voluntad que, mediante acci6n u omisi6n, causa un cambio 

en el mundo exterior.(l) 

LA ACCION.- En sentido estricto, es una actividad volunta-

ria, un movimiento del organismo del hombre capaz de modificar -

el mundo de relación o de poner en peligro la estabilidad de ese 

(l) .- JIL!ENEZ DE ASUA LUIS. La Ley y el Delito. Edit. A •. Bello. 

Caracas. Pág. 260. 
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mundo; es un hacer positivo, una actividad. Con relación a este -

vocablo, existen dos corrientes: 

A).- La que opta por aceptar la acci6n como comprensiva de -

la acci6n y omisi6n, la acci6n en sentido lato. 

La palabra acción, expresa Ferrar Sama, ha sido criticada -

y no sin motivo, en el sentido de que al tener que utilizar la -

misma palabra como concepto específico frente a la omisión, re-

sul tan repetidos los términos, generico uno y específico el otro, 

evitándose con el empleo, en referencia a las dos formas de pre

sentarse la acci6n, de las expresiones "comisión" y 11 omisi6n 11 , -

las cuales por otra parte, hacen que adquiera precisi6n y clari

dad el término de delitos de 11 comisi6n11 por 11 omisi6n11 • 

B).- La que estima que no debe usarse el término acci6n co

mo agotador de las dos formas de conducta, sino únicamente para 

designar "el he cho". 

La expresi6n acci6n no es la adecuada, porque no contiene 

o no abarca a la omisi6n, al ser su naturaleza contraria a ésta. 

La acci6n implica movimiento y la omisión, todo lo contrario: -

inactividad. Viene a constituir cada una de ellas el anverso y 

reverso de una medalla, y si son términos antag6nicos, uno de -

elloa, no puede servir de género para el otro.(2) 

llosotros estamos de conformidad con los conocimientos de 

Derecho Penal adquiridos en la Facultad de Derecho, hemos consi-

(2).- PORTE PETIT CELESTINO. Apuntamiento de la parte General de 

Derecho Penal. Edit. Jurídica Mexicana. México 1969 Pág. 

289. 
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derado y así se nos ha hecho entender, que el elemento objetivo -

del delito preferimos denominarlo unas veces "conducta" y otras -

"hecho", afiliándonos a la terminología difundida en México por -

el Doctor Celestino Porte Petit. Que nos dice, el término conduc

ta es adecuado para abarcar la acci6n y omisi6n, pero nada más. -

Es decir, dentro de la conducta no puede quedar incluido el hecho, 

se forma por la concurrencia de la conducta (acci6n u omisión) -

del resultado material y de la relaci6n de causalidad. La condUQ 

ta sirve para designar el elemento objetivo del delito, cuando el 

tipo exige como nucleo una mera conducta. 

Un sujeto puede realizar una conducta (acci6n u omiai6n) o 

un hecho (conducta más resultado). En consecuencia, si el elemen 

to objetivo del delito, puede estar constituido por una conducta 

en el caso de un delito de mera conducta, o de un hecho, si est~ 

moa frente a un delito material o de resultado, los términos ad! 

cuados son conducta o hecho, según la hipótesis que se presente. 

Esto nos lleva forzosamente a precisar que no se puede adoptar -

uno solo de dichos términos, al referirnos al elemento objetivo 

o material, pues si se aceptara conducta, sería reducido y no -

~ería apropiado para los casos en que hubiera un resultado mate

rial, y si se admitiera hecho, resultaría excesivo, porque com-

prendería, además de la conducta, el resultado material, conse-

ouencia de aquella.(3) 

(3).- Pal.TE PETIT CELESTINO. Apuntamiento de la parte General de 

Derecho Penal. Edit. Jurídica !Jexicana. !.léxico 1969 Pág. 

292 y s.s. 
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Con la denominaci6n de elemento objetivo del delito llamada 

conducta está de acuerdo el maestro Mariano Jiménez Huerta, al -

referirse a ello nos dice: "la palabra conducta, penalísticamen

te aplicada, es una expreai6n de carácter genérico significativa 

de que todo delito consta de un comportamiento humano. Frecuent~ 

mente suele emplearse las palabras "acto", "hecho", u acción", o 
11 actividad 11

, para hncer refereilcia a este primer elemento del d~ 

lito. Nosotros, empero, preferimos la expresión °conducta 11 , no -

solamente por ser un término más adecuado para recoger en su coa 

tenido conceptual las diversas formas en que el hombre se pone -

en relación con el mundo exterior, sino también por reflejar me

jor el sentido finalista que es forzoso captar en la acción ineI 

cia del hombre para poder llegar a afirmar que integra un campo¡ 

tamiento dado".(4) 

El ilustre maestro de la Facultad de Derecho Do~ Fernando -

Castellanos Tena es preciso en su concepto a este respecto, cua.a 

do nos dice en su tratado de Liniamientos de Derecho Penal: 

"nosotros preferimos el término conducta; dentro de él se puede 

incluir correctamente tanto·el hacer positivo como el negativo. 

Dice Radbruch que no es posible subsumir la acci6n en sentido -

estricto y la omisi6n, bajo una de las dos categorías, de la mi§ 

ma manera que no se puede colocar "A" y "noA" bajo uno de los -

dos extremos. Dentro del concepto conducta puede comprenderse -

( 4) .- JU:EHEZ HUERTA 1.!ARIAUO. Panorama del Delito. México 1950 

Pág. 7. 
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la acci6n y la omisi6n; es decir, el hacer positivo y el negati

vo; el actuar y el abstenerse de obrar".(5) 

Por todo lo antes expuesto debemos concluir, que el elemento 

objetivo del delito en general tendrá que ser la conducta, com-

prendiéndose por ésta el comportamiento humano voluntario, posi

tivo o negativo, es decir de hacer o dejar de hacer, encaminado 

a un prop6si to. 

I I. - FORJ,i,\S DE LA CONDUCTA 

Las formas de la conducta como lo hemos expresado anterior

mente, se manifiesta mediante una acci6n o hacer del hombre, o -

una omisi6n o dejar de hacer lo que tiene deber de hacer, y una 

tercera forma que la doctrina reconoce, denominada comisi6n por 

omisi6n, que consiste en dejar de hacer lo que se tiene obliga

ci6n de hacer, y con ello se produce un resultado material, lu! 

go entonces aún cuando ya señalamos que hay autores que indican, 

que en la acci6n, están comprendidas todas las formas de condug 

ta, tanto el hacer como el dejar de hacer, si es conveniente 

que expresemos, lo que debemos entender con claridad por estas 

formas, naturalmente que el elemento fundamental de la conducta 

ya lo señalamos, es la voluntad del hombre, pues si no existe -

esta voluntad, no habrá conducta, y esa conducta que no es más 

que la acci6n externa del hombre manifestada en las formas sefi~ 

ladas, es la base indispensable para los delitos, puesto que és

tos son, conductas sancionadas por la ley. 

(5) .- CASTELLANOS TENA FERNAllDO. Liniamientos de Derecho Penal. 

Edit. Porrúa Pág. 141. 
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Existen delitos de los llamados formales que el tipo se -

colma a6lo con la conducta del hombre, de éstos delitos podemos 

sefialar, como los de acción, el disparo de arma de fuego, como -

los de omisión, todos loa delitos de abandono de que trata la 

ley, abandono de persona en peligro, abandono de familia, abandQ 

no de niños y enfermos etc. 

La comisión por omisión se dará en aquellos delitos de re

sultado material, por ejemplo en el homicidio, en las lesiones -

etc.; en los siguientes casos: la madre que tiene obligación se

ñalada por la ley de amamantar a su hijo, si lo deja de hacer, y 

éste fallece por inanición, la madre será responsable' del delito 

de homicidio, cometido con esa omisión; otro ejemplo será el ca~ 

biador de vias que no lo hace oportunamente, y se produce un 

descarrilamiento donde hay heridos y muertos, este sujeto será -

responsable del delito de homicidio y lesiones, porque su condu,g_ 

ta fué omisiva, y como tenía la obligación de hacerlo, y al no -

hacerlo se produjo un resultado material, está actuando en comi

sión por omisión. 

III.- LA AUSE::CIA iJE co:!DUCTA 

En el primer inciso de este capítulo ya tratamos a la con

ducta como elemento objetivo del delito, ahora nos corresponde 

hablur de los aspectos negativos de la conducta, o sea de la -

ausencia de conducta, indudablemente se alude también a la fal

ta de hecho, pues éste, como antes dijimos, intégrase por una -

conducta, un resultado y un nexo causal; luego sin conducta tam

poco hay hecho. La eliminación del elemento objetivo del delito 
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opera c1.12.ndo el sujeto obra por una fuerza física externa irre-

sistible (vis absoluta) o por un movimie:1to reflejo (si se de-

muestra ~ue el autor no estuvo en posibilidad racional de reta.!: 

darlo o evitarlo); también ante una fuerza mayor (vis mayor). 

El maestro Porte Petit respecto al problema de la vis ab

S3luta nos dice. En efecto, la fuerza física irresistible viene 

a ser un aspecto negativo de la conducta. Esta involucra una ac

tividad o inactividad voluntaria, un movimiento corporal que 

realiza el sujeto, o una inactividad voluntaria. De tal mane.ra, 

c:.ue la fuerza física ha.ce c~ue el individuo realice un hacer o -

un no hacer, ¡ue no querí:i ejecutar, En consecuencia, si hay -

fuerza irresistible, la actividad o inactividad forzadas, no -

pueden constituir una conducta por faltar uno de sus elementos: 

la voluntad. Se ha estimado y con razón, que en estos casos el 

hombre actúa como un instrucento, como actúa la pistola, el pu

ñal, la espada, el mos(~uete, etc., en la mano del hombre para -

realizar un delito, y sancionar al individuo cuando actúa por -

una fuerza física irresistible, es tanto so dice, como aancio-

nar a cualesquiera de los instrumentos de que se valiera el de

lincuente, (1) 

Los elementos que se desprenden de la vis absoluta son los 

siguientes: 

A).- La existencia do una fuerza física. 

(l) .- PORTE I'ETIT CELES'L'UIO. Apuntamiento de la parte General de 

Derecho Penal. 'Edit. Jurídica l.iexioana. J~éxico 1969 Pág. 

407, 

. ' 

. ' 
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C).- Irresistible. 

- 27 -

D).- De procedencia humana, 

Lo anterior se encuentra en las excluyentes de responsabil! 

dad ~ue seilala el artículo 15 del C6digo Penal vigente, para el 

Distrito y Territorios Federales, en su fracci6n l que nos dice: 

"Obra el acusado impulsado por una fuerza física exterior irre-

sistible." Por ejemplo una persona que está parada en un crucero 

y llega otra que le d11. un empujón en forrna violenta pero al caer 

causa la muerte a un anciano que en ese instante atravesaba por 

ese lugar, él nunca quiso que se realizara esa conducta, pero -

fué impulsado por una fuerza física exterior irresistible y no 

pudo evitar el resultado, aquí se debe considerar que existe a] 

' sencia de voluntad en la persona, por esa raz6n no se integra -

la conducta. 

En seguida tonemos la (vis maior) o fuerza mayor, debiénd2 

se entender por ésta como la energía que proviene de una causa 

natural o subhumana en contra de quien realiza el acto con au-

sencia de su voluntad. Difiere por razón de su procedencia; de 

la vis absoluta que deriva del hombre y ésta de la naturaleza, 

LÓpez Gallo, la define a la (vis maior) así: "La fuerza 

mayor es una energía no humana (natur•!l, aubhumana o animal),

física, irresistible, padecida por un sujeto que se ve arra- -

llado en la producci6n de un hecho, cuyo resultado no es posi

ble atribuír a tal sujeto, por ser patente la ausencia de con-

ducta11 • 
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Los elementos de la vis maior son los siguientes: 

A),- Una fuerza física, 

B),- Exterior, 

C).- Irresistible. 

D).- De procedencia natural o subhumana. 

Pav6n Vasconcelos al tratar la' (vis maior) expone lo si

guiente. En la fuerza mayor se presenta similar fen6meno al de 

la vis absoluta: actividad o inactividad involuntarias por ac

tuación sobre el cuerpo del sujeto, de una fuerza exterior a 

él, de carácter irresistible, originado en la naturaleza o en 

seres irracionales. Por tanto, se diferencia de la vis absolu

ta en que en ésta la fuerza impulsora proviene necesariamente -

del hombre, mientras aquélla encuentra su origen en una energía 

distinta, ya natural o subhumana. 

La involuntariedad del actuar al impulso de esa fuerza ex

terior e irresistible impide la integración de la conducta y -

por ello la fuerza mayor (vis maior), como la vis absoluta, co~ 

forma caeos de inexistencia del delito por ausencia de conducta. 

Si el hacer o el no hacer son inatribuiblee al sujeto por au-

sencia de voluntad, no puede integrarse la conducta y tampoco -

el hecho, siendo en consecuencia imposible la imputaci6n del r~ 

sultado a quien ha actuado en un plano exclusivamente físico. 

(2) 

Por Último vamos ha comentar lo que respecta al sueño, so-

(2) .- PAVON VASCO!TCELOS FRANCISCO. Nociones de Derecho Penal !.!~ 

xicano T.II. Ediciones del Instituto de Ciencias Aut6no-· 

mo. Zacatecas, Zac. 1964 Pág. 25. 
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nambulismo e hipnotismo que para algunos autores, son causas im

peditivas de la conducta o sea aspectos negativos de la conduc

ta. en dichos fenómenos psíquicos el sujeto realiza la actividad 

o inactividad sin voluntad, por hallarse en un estado en el cual 

su conciencia se encuentra suprimida y han desaparecido las fuer 

zas inhibitorias. Mientras otros .consideran es tos fenómenos como 

causas de inimputabilidad, ya que sí existe conducta, más falta 

una verdadera conciencia. 

E1 profesor Celestino Porte Petit. nos dice que sueño es: -

el que está dormido o sea el durmiente. no tiene dominio sobre -

su voluntad y de aquí, la tajante diferencia entre el durmiente 

y el que se encuentra en estado de vigilia, debiéndose concluir, 

que el suefio constituye indudablemente un aspecto negativo de la 

conducta, porque cuando se está en ese estado, no existe volun-

tad, la cual forma parte integrante de aquella como elemento de 

la misma. (:3) 

Pavón Vasconcelos al hablar del sonambulismo dice lo si

guiente: el estado sonambúlico es similar al sueño, distinguié~ 

dose de éste de que el sujeto deambula dormido. Hay movimientos 

corporales inconscientes y por ello involuntarios. 

El mismo autor al referirse al hipnotismo nos dice qué: -

consiste esencialmente en una serie de manifestaciones del sis

tema nervioso producidas por una causa artific:i.e.J. Tales manife~ 

taciones pueden ir, desde un simple estado de somnolencia, has-

(3) .- P.JRTE PETIT CELESTIHO. Apuntamiento de la parte General de 

Derecho Penal. Edit. Jurídica Mexicana, r.iéxico 1969 Pág. 

418. 

SlilJO'TñCA cENTtlAt 
U M. ~. Vi, 
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ta un sonambúlico, pasado por diversas fases en las cuales se acea 

túa, en sus características externas, el grado de hipnotismo. 

El estado sonambúlico del hipnotizado se identifica por la a~ 

sencia del dolor y del olvido de lo sucedido durante el sueño híp

nico, cuando se despierta de él. "Durante el sueflo hípnico el suj~ 

to, animado de vida ajena, obra por mandato del hipnotizador. Pue

de ocurrir que también obre por sugestión pos-hipnótica y ya en e~ 

tado de vigilia," (4) 

IV,- LA COHDUCTA EH EL DELITO A ZSTUDIO 

La conducta en el delito a estudio, ya hemos dicho anterior-

mente que como conducta debemos entender el comportamiento volunt~ 

rio y humano de un sujeto, también hemos· señalado o.ue éste compor

tamiento puede darse en las formas de acción o de omisión, es de-

cir de un hacer o de un dejar de hacer, en.esa razón en el delito 

a estudio por lo que respecta al tipo que señala el artículo 382 y 

383, la conducta siempre sera de acción ya que en la primera figu

ra se señala "al que con perjuicio de alguien disponga para sí o -

para otro de cualquier c~a ajena mueble, de la que se haya .trans

mi tid:o la tenencia y no el dominio" etc,, luego entonces para dis

poner de alguna cosa el hombre necesita forzosamente de una acción. 

Por lo que respecta a la siguiente figura, el artículo 383 

que señala "el hecho de disponer o sustraer una cosa, su dueño si 

le ha sido embargada y la tiene en su poder con el carácter de de

positario judicial", la siguiente fracción de este artículo señala 

(4),- PAVOH VASCOHCELOS FRANCISCO. !lociones de Derecho Penal llexi

cano T.II. Ediciones del Instituto de Ciencias AutOnomo. -

Zacatecas, Zac, 1964 P~g. 28 y 30, 
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"el hecho de disponer de la cosa depositada o sustraerla el deposi

tario judicial o el designado por o ante autoridades, administrati

vas o del trabajo." 

La tercera fracc16n señala "el hecho de que una persona haga -

aparecer como suyo un depósito que garantice la libertad caucional 

de un procesado y del cual no le corresponda la propiedad" en este 

artículo la acción la determinan los verbos disponer o hacer, apar! 

cen por eso también la conducta ea de acción. 

Por lo que respecta al tipo que se refiere el artículo 384 -

que señala "se repul;a como abuso de confianza la ilegítima pose-

si6n de la cosa retenida, si el tenedor o poseedor de ella no la d~ 

vuelve a pesar de ser requerido formalmente por quien tenga derecho, 

o no lo entrega a la autoridad, para que ésta disponga de la misma -

conforme a la ley" por lo que la conducta en ésta figura ea de omi

sión, puesto que el sujeto mediante una actividad pasiva está come

tiendo el delito • 

. ' 
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DE LA TIPICIDAD. 
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l.- TIPO Y TIPICIDAD EU GENERAL 

Ya expusimos en el capítulo anterior el estudio del elemea 

to objetivo del delito o sea la conducta como primer elemento, 

ahora vamos a estudiar la tipicidad que es el segundo de los -

elementos esenciales del delito, si no existe no habrá delito, 

También ya hemos hablado que se requiere de una conducta humana 

para que el delito exista, pcr que no toda conducta humana es de

lictuosa, para que lo sea se necesita además que tenga que ser -

típica antijurídica y culpable. 

TI?ICIDAD.- Primeramente hay que distinguir el tipo de la -

tipicidad, Aquél es la descripción de una·conducta delictiva he

cha en la ley, es la concepción legal de un comportamiento repu

tado como delictuoso; en cambio, la tipicidad es la adecu,~ción -

de la conducta al tipo, la coincidencia entre el actuar y el ab~ 

tenerse fácticos y la previsión legislativa. 

El maestro Don Fernando Castellanos Tena nos dice: 11 no debe 

confundirse el tipo con la tipicidad, El tipo es la creación 1~ 

gislativa, la descripción que el 3stado hace de una conducta en 

los preceptos penales. La tipicidad es la adecuación de una coa, 

ducta concreta con la descripción legal formulada en abstracto," 

(1) 

Entre los estudiosos del Derecho Penal, no existe unidad de 

(1) .- CASTELLAUOS TENA FERl'TANDO, Lineamientos de Derecho Penal. 

Edit. Porrúa. México 1969. Pág. 159. 

( 
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criterio respecto a1 concepto de tipo. En seguida señalaremos 

varias definiciones elaboradas por algunos de ellos. 

El maestro Mariano Jirnénez Huerta afirma que: "el tipo es, 

pues, el injusto recoeido y descrito en la ley penal."(2) 

Jinénez de Asúa considera ~ue "tipo leeal, es la abstrac

ción concreta que ha trazado el legislador, descartando los de

talles innecesarios, para la definición que se cataloga en la -

ley como delito, 11 (3) 

El Doctor Celestino Porte Peti t dice 11 que el concepto que -

se dé del tipo, debe ser en el sentido de que es una conducta o 

.OOcho descritos por la norma, o en ocasiones, esa mera deecrip

ci6n objetiva, conteniendo además según el caso, elementos nor

mr.tivos o subjetivos o ambos, "(4) 

El profesor de la Universidad de Munich Edmundo !,!ezger nos 

dice el tipo en el propio sentido jurídico-penal significa. más 

bien el injusto descrito concretamente por la ley en sus diver

sos artículos, y a cuya realización va ligada la sanción penal, 

(5) 

EVOLUCION HISTORICA DEL TIPO 

En Alemania. fué donde se inició la teoría de la tipicidad, 

Con BELING, en 1906 trató la tipicidad en su primera fase que -

_,. conocemos a través de lo expuesto con el tratadista español Ji-

{2) ,- JW1!Il:SZ HU3!\TA !IARIAHO, La Tipicidad. Edit. Porrúa, !.léxi

co, 1955, Pág. 42, 

('.3) ,- Jii.iENEZ D3 ASUA LUIS, La Ley y el Delito, Edit, A. Bello 

Caracas, Pág. 293. 
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m.énez de As~a, diciéndo el tipo cumple una funci6n de mera des

cripci6n y se separa completwnente de los elementos antijurici

dad y culpabilidad, por ello esta fase se le ha denominado de -

la lndependenc¡a. 

La segunda fase denominada lndiciaria, surgi6 en el año

de 1915 con Max Ernesto Mayer, en su tratado de Derecho Penal -

interpretado 'también por Jimén.ea de As~a 1 éste autor sefiala --
' 

que el tipo no es ya mera descripci6n sino que cumple un.a i'un~

c.i6n más importante, pues tiene valor indiciario de la antijur1. 

cidad; pero sigue man.teniéndo la independencia entre tipicidad

y antijuricidad. 

La tercera fase, el tipo como ratio essendi o raz6n esen -

cial de la antijuricidad, el representante de esta posici6n, es 

t;dmllndo Llezger de 1926 a 1931. habla del tipo, como la descrip-

ci6n de antijuricidad, que el que actúa típicamente aatlia tam-

bién antijurídicamente, en tanto no existan cau~as o motivos -

que eliminen la antijuricidad. El. tipo jurídico penal nos dice

Llezger, que describe dicho act\iar típico posee, por tanto, la -

más alta signifioaci6n en 6rden a la existencia de la a:ntijuri-

. cidad penalmente relevante de la acción. 

La cuarta fase sostenida por Francisco Ble.seo, que nos dice 

11la antijuricidad es ratio essendi o razón esencial del tipo", 

(4) .- PORTE PETIT CELESTII'IO. Apuntamientos de la Parte General 

de Derecho Penal. Edit. Jurídica Mexicana. 1969 Pág. 423. 

(5).- MEZGER Ell1iUNDO. Tratado de Derecho .t'enal Tomo I. Edit. 

Hevista de Derecho Privado. Madrid. Pág. 366 0 
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este autor nos expone todo lo contrario a 1,:e zger. Francisco -

Blasco· precisa que si una conducta llecra a ser tipificada en la 

ley es en virtud de su grave antijuricidad por cuanto contraría 

las normas de cultura en las cuales el Sstado encuentra su base 

Jurídico política, lo que justifica su declaración de delictiva 

y su sujeción a la sanción penal. 

La c;uinta fase, el tipo como elemento de concreción y con.2 

cir:iiento, la represento. José Arturo RodríGUeZ Núilez, en 1950 -

nos dice la concreción se muestra en abstracto, el delito, por 

medio del tipo, nos da una función delimitadora. El conoci- -

r.iiento es cuando coincide o se encuadra la conducta al tipo, -

que además de llevarnos a la tipicidad, nos conduce a la anti

juricidad. 

La sexta f~se representada por Dahum, llama.da destructiva 

nos dice: "que la verdadera misión ~el tipo, debe encontrarse -

cuando el mismo permita la analogía; desde el punto de vista de 

la creación del delito, no se puede negar que la antijuricidad 

tenga un carácter que sea fundar.iental del tipo. Pero desde el 

punto de vista del conocimiento, el tipo debe existir, de acuer 

do con el pensamiento del jusgador, antes q_ ue la antijuricidad." 

Despues de haber expuesto las seis fases de la teoría de 

la tipicidad, nosotros estal!los de acuerdo con la teoría de 1:ax -

Ernesto ~ayer porque en ésta existe independencia de tipicidad y 

antijuricidad, encontrando que la tipicidad es elemento esencial 

del delito independiente de la antijuricidad, y también acepta-

mas que la tipicidad es indiciarfa de la antijuricidad, ya que 

al describir el tipo por el lcGislador, éste está consciente de 
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que dicha conducta debe ser contraria a derecho, y aunque exis

tiera una causa de justificación no desaparece la tipicidad. 

La tipicidad, dice Jiménez H~rta que consiste en un juicio 

lÓBico en donde se afirma que la premisa histórica, esto es, la 

conducta humo.na está contenida o subsumida en la premisa legal, -

es decir, en el tipo que en cada caso entra en función.(6) La -

tipicidad es ingrediente esencial del delito porque sin ella no -

se coni'igura, Así lo dispone nuestra Constitución Federal en el 

artículo 14, al preceptuar que no es dable imponer pena alguna, -

por simple analogía o aun por mayoría de razón, si no existe un~ 

ley exactamente aplicable al delito de ~ue se trate, lo cual equ! 

vale a decir que no hay delito sin tipicidad. 

De donde deducimos el principio ":IULLUJ.'. c:u:.::.:n SIIIZ L:!:G3" -

que se traduce a l!UJ,ttrr.: CRil.'.Sil SilfS TIPO. Jiménez de Asúa nos d.i.

ce que la tipicidad tiene una función predominante descriptiva, 

que singulariza su valor en el concierto de las características 

del delito :/ que hay unr. relación con la antijuricidad, por ha

ber una concreción dentro del arnbi to penal. (7) 

EL3:.:::m·os D3L TI1'0 

Los tipos pen~les están compuestos por determinados elemen

tos, que son los si~uientes: 1) elementos objetivos, 2) elemen- -

tos subjetivos, 3) elernentoo normativoo. 

(6) .- JI!.3i!EZ HUT::il'l'A L:t,RIAllO. La tipicidad. Edit. Porrúa, tiéxico, 

1955, Pág. 207. 

(7).- Jii.'.:!:l!E:Z DE ASUA LUIS. La Ley y el Delito. Zdit. Sudameric~ 

na. Buenos Aires 1963. Pág. 252. 
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ELEM3NTOS OBJETIVOS.- Son aquellos que fija la ley en forma 

descriptiva, fácilmente captados y perceptibles por los senti-

dos, son aquellos que se dan en el mundo exterior. 

La descripción objetiva tiene como núcleo la determinaci6n 

del tipo por el empleo de un verbo principal: destruir, disparar, 

vender, traficar, etc. 

Pavón Vasconcelos dice: "son igualmente elementos del tipo -

todos los procesos, estados, referencias, etc., conectadas a la 

conducta y que resultan modalidades de la misma cuando forman -

parte de la descripción legal.(B) 

ELEl•íENTOS SUBJETIVOS.-Son aquellos que se refieren a esta-

dos anímicos que se dan en el autor y hacen referencia a la cuJ. 

pabilidad, es decir varias conductas no pueden ser delictuosas -

en tanto no asten acompafladas por una determinada dirección sub

jeti va del autor. Tal descripción objetiva de los tipos penales, 

no es suficiente para calificar una conducta delictuosa, sino es 

necesario tomar en cuenta la intención del autor, de dicha con

ducta. Por ejemplo para que exista el delito de parricidio se Il2. 

cesita ~ue el delincuente lo haga sabiendo que va a privar de la 

vida a su ascendiente de primer grado consanguínio. 

Jiménez de Asúa, al respecto, nos dice que en numerosos ca

sos, el tipo no presenta una mera descripción objetiva, sino que 

se añaden a ella otros elementos, que se refieren a estados aní-

(8) .- PAVOH VASCOi!Ct:LOS FRANCISCO. llociones de Derecho Penal !.lc

xicano. Ediciones del Instituto de Ciencias Aut6nomo. Za--

catecas. Zac. 1964. T. II. Pig. 49. 
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micos del autor, en orden al injusto. Este aspecto subjc tivo de 

la antijuricidad liga a esta con la culpabilidad, estableciendo 

así Wl contacto entre ambas características del delito. El le

gislador, como hemos dicho, los incluye a menudo en el tipo y -

son los elementos típicos subjetivos de lo injusto, que han sido 

valorados en distinto modo.(9) 

ELE!.'.S!~TOS NOR!.!ATIVOS .-Son aquellos en que el juez ha de de

sentrañar el verdadero sentido antijurídico, sino también los que 

exigen una va.loraci6n jurídica. 

Los verdaderos elementos normativos que contienen los tipos 

penales, son a~uellos ~ue, por estar cargados de valor jurídico, 

resaltan específicamente la antijuricidad de la conducta. Siem

pre que el tipo contiene una especial alusíon a la antijuricidad 

de la conducta que describe, encierra una específica referencia 

al mundo norm~tivo en el que la antijuricidad halla su fundamen

to. (10) 

CLASIFIC~CION DS LOS TIPOS 

Existen varias clasificaciones de los tipos penales, noso

tros vamos a desarrollar este tema siguiendo el orden que nos 

da el maestro Castellanos Tena.(ll) 

Por su composici6n, los tipos se clasifican en: l) norma

les, 2) anormales. 

(9).- JIJ.:EUEZ DE ASUA LUIS. La Ley y el Delito. Edit. A. Bello. 

Caracas. Pág. 319, 

(10) .- Jll.IBNEZ HUERTA MARIANO. La Tipicidad, Edit. Porrúa. ?.lé

xico, 1955. Pág. 79. 
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liORMALES .- Son aquellos donde el legislador se limita a -

hacer una descripciÓIL objetiva; es decir, que las palab:ras em-

pleadas se refieren a situaciones puramente objetivas (homioi-

dio), 

ANORUALES,- Son aquellos donde se dan elementos subjetivos 

o normativos; se necesita de una valoración. desde el punto de -

vista cultural o jurídico, del estado anímico del sujeto (estu

pro), 

Por su metodológia, loe tipos se dividen en: l) fundament! 

les o básicos, 2) especiales, 3) complementados. 

FilllDMlEWl.'ALES O BASICOS.- Son aquellos que poseen plena -

indepenoia, para no depender de otros y formar a su lado otros 

delitos, Tenemos los delitos contra la vida, el delito básiao 

es el homicidio. 

El profesor Mariano Jiménez Huerta nos dice los tipos bá~ 

sicos integran la espina dorsal del sistema de la Parte Espe-

oial del Código Penal vigente. Dentro del cuadro de los deli

tos contra la vida, es tipo básico, el homicidio, 

ESPECIALES.- Son aquellos que se forman por el tipo fun

damental y otros requisitos, cuya nueva existencia, excluyen -

la aplicaci6n del tipo básico y obligan a subsumir los hechos 

bajo el tipo especial (infanticidio), 

COMPLEUEUTADOS .- Estos tipos se integran con el fundamen

tal y una circunstanoia o peculiaridad distinta (homicidio ca-

(11).• CASTELLANo:l TENA FERNANDO. Lineamientos de Derecho Pe

nal. Edit. Porrúa. 1969. Pág. 162. 
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lifioado por premeditación, alevosía, etc,) aquí los tipos com

plementados presuponen su presencia del tipo básico, a l.a cual 

se agrega, como aditamento, la norma en donde se contiene la 

suplementaria circunstancia o peculiaridad. Los tipos especia

les y complementados pueden subdividirse en: agraviados y pri!i 

legiados. 

Es tipo ESPECIAL Y AGRAVIADO, en relación con el básico -

del homicidio, el parricidio porque se sanciona más severamen

te, Es tipo ESPECIAL Y PRIVILEGIADO, en relación con el bási

co de homicidio, el infanticidio aqui la sanción es menos ene! 

gica. Es tipo cm.lPLE:í3llTADO Y AGRAVIADO, en relación con el -

básico de homicidio, el homicidio calificado. Es tipo ~

l.IEllTADO Y PRIVILEGIADO, en relación con el bási~o de homicidio, 

el homicidio en riña o duelo. 

En función de su autonomía o independencia, los tipos se 

clasifican en : 1) autónomos, 2) subordinados, 

AUTONOMOS,- Son loa que tienen vida propia, sin depender 

de otro tipo, por ejemplo: el adulterio, el robo simple, el e~ 

tupro. 

SUBORDINADOS.- Son aquellos que necesariamente dependen 

de otro tipo para poder subsistir, por ejemplo, tenemos el ho

micidio en riña, el robo con violación. 

Por su formulación, se clasifican los tipos en: l) de fo! 

rnulación casuística, 2) de formulación amplia. 

DE FOR!WLACION CASUISTICA.- Son aquellos en c;¡ue el legis

lador no describe una modalidad única, sino varias formas de 

ejecutar el ilícito. Estos tipos se subdividen en ALTERNATIVA-
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MENTE formados y ACU!.lULATIVAf.'.Ei'ITE formados. 

Los ALTERl!ATIVA1'ElrI'E formados, aqui se prevén dos o más -

hipótesis comisivas y el tipo se colma con cualquiera de ellas; 

así, para la tipificación del adulterio precisa su realización 

en el domicilio conyugal o con escándalo. 

Los ACU!.!ULATIVAl.füllTZ formados, aqui se requiere el concur

so de todas las hipótesis, como el delito de vaBancia y malvi

vencia en donde el tipo exige dos circunstancias: no dedicarse 

a un trabajo honesto sin causa justificada y, además, tener ma

los antecedentes. 

DE FOR!!.ULACION Afi!PJ,IA.- Aqui se describe una hipótesis ú

nica, en donde caben todos los modos de ejecución, como el apo

deramiento, en el robo. 

Por el resultado, se clasifican en tipos: 1) de dafio, 2)

dc peligro. 

DE DAf!o.- Cuando, para su consumación, se requiere de la 

disminución o de la destrucción del bien jurídico protegido o, 

mejor dicho tratado por la ley. Como ejemplo tenemos el frau

de, el homicidio, la violación etc. 

DE ~-'ELIGRO.- Cuando la tutela penal protege el bien contra 

la posibilidad de ser dafiado. Como ejemplo tenemos el disparo 

de arma de fuego, omisión de auxilio, la asociación delictuo-

sa. 

II.- TIPO Y TIPICIDAD E?I EL DEJ,ITO A ESTUDIO 

Como ya expresamos anteriormente tipo es la descripción -

de una conducta delictiva hecha en la ley, es l~ concepción l~ 

~al de un comportamiento reputado como delictuoso. 
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Esta figura jurídka la describe el artículo )82 del Códi-

go Penal vigente que seííala: "al que con perjuicio de alguien -

disponga para sí o para otro de cualquier cosa ajena mueble, de 

la que se le haya transmitido la tenencia y no el dominio, se le 

sancionará con prisión hasta de un año y multa hasta de quinien

tos pesos, cuando el monto del abuso no exceda de quinientos pe

sos. Si excede de esa cantidad pero no de veinte mil pesos, la 

prisión será de uno a seis años y la multa de quinientos a cinco 

mil pesos. Si el monto es mayor de veinte mil pesos, la prisión 

será de seis a doce años y la multa de cinco a diez mil pesos". 

(l) 

Para que exista el delito de abuso de confianza es necesa

ría la concurrencia de cuatro elementos: I.-La disposición. pa

ra sí o para otro; II,-El p~rjuicio; III.-Que la disposición -

recaiga en cosas muebles o en documentos que importen obliga-

ción, liberación o transmisión de derechos; y IV .-Que · se haya 

transferido al agente la tenencia de esa cosa y no el dominio. 

Si falta alguno de ellos no se puede estimar comprobado el abuso 

de confianza, a continuación vamos a exponer oada uno de los e

lementos antes mencionados. 

le'r. ELE!.íSHTO.- La disposición del bien para sí o para o

tro se entiende el hecho de que su detentador, al violar, la f! 

nalidad jurídica de la tenencia, se hace dueño del bien, enton

ces está obrando como si fuera el propietario, existe apropia-

ción en forma de ilícita retención disponer para sí, o en bene-

(1).- Código Penal vigente. 
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~icio de otra persona disponer para otro, cuando el precario po

seedor hace la disposici6n en forma positiva de donación, empeño 

o enajenaci6n de la cosa, existe un acto material de transferen

cia, cuya comprobaci6n del delito no se dificulta. 

~l artículo 384 del C6digo Penal vigente nos habla de la re

tenci6n indebida que dice: "se reputa como abuso de confianza la 

ileGítima posesi6n de la cosa retenida, si el tenedor o poseedor 

de ella no la devuelve a pesar de ser requerido formalmente por-

quien tenga derecho, o no la entrega a la autoridad, para que -

ésta, disponga de la misma con.forme a la ley". 

Nuestra ley penal, configura el delito de abuso de confianza 

en ~·az6n de la il:!ci ta posesi6n de la cosa retenida, la que su

pone precisamente la tenencia y la negativ:a a devolverla a pesar 

de que el precario poseedor sea requerido formalmente por quien

tenga derecho, o bien a entregarla a la a.utoridad. 

La disposici6n que hace el precario poseedor implica un acto 

de apropiación, actúa como si tuviera el dominio de la cosa, pe

ro no toda extralimitación del precario poseedor constituye el -

abuso de confianza. Bi se busca el delito de abuso de con.fianza 

en una violación del contrato o acto transmisor de la tenencia -

de la cosa, se comete una confUsi6n ya que el abuso es una viol~ 

c16n al Derecho de propiedad, pero no una violaci6n al contrato. 

- • Por ejemplo un arrendatario de un bien mueble, que no tiene fa-

cultad de subarrendar dada por el arrendador, realiza ese acto;

el arrendatario ha violado el contrato, se extralimit6 en sus -

derechos, el arrendatario no es responsable del delito de abuso-
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de confianza, porque su acto ilícito no implica el adueñamiento 

del bien; pero si la oculta para quedarse con ella como si fuera 

el propietario y se niega a restituirla, o la empeña grava o ena

jena entonces incurre en el delito de abuso de confianza. 

2o. ELE:.:EIITO.- El perjuicio o daño, consisto en la disminu

ci6n de los bienes o derechos que de hecho sufre la víctima por -

un acto de apropiaci6n cometido por el precario poseedor, que es 

el protagonista del delito. Los que reciente el perjuicio o da

ño son los poseedores legítimos, los propietarios, o determina-

das ~rsonas que tengan derecho sobre la cosa distraída. 

El perjuicio o dafio al patrimonio del ofendido se percibe -

en el momento mismo en que el precario poseedor, realiza la cri

minal maniobra sobre la cosa, no se logra su restituci6n o no se 

puede hacer uso de los derechos sobre ella. Pero si después de 

consumada la disposici6n delictiva, el sujeto pasivo que es el -

ofendido logre recuperar el bien por la persecuci6n que hace a su 

ilegítimo poseedor, ésta posterior reparación del dafio no destru

ye la existencia del perjuicio, ni el pago de una indemnizaci6n 

no son suficientes para destruir el delito de abuso de confianza, 

a no ser que el ofendido perdone, ya que el abuso se persigue a 

petición de parte ofendida. 

}er. ELEBE!ITO.- Que la acción delictiva del abuso de confi~ 

za, recaiga en objetos materiales: una cantidad. de dinero en num!!, 

rario, en billetes de bMco o en par,el noneda, ur1 documento que -

importe obligaci6n, liberaci6n o transnisió~ de derechos, o cual

quiera otra. cosa ajena mueble. 
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4o. ELE!i!ENTO.- Es que la cosa en que recae el delito haya s,! 

do remitida previamente al precario poseedor a título de simple -

tenencia pero nunca de dominio; la tenencia de la cosa supone una 

posesi6n precaria del bien por eso su poseedor está obligado a -

restituir la cosa o que lo destine para el fin que fué remitido. 

E1 abuso difiere del robo, porque el abusario tiene la posesión -

material del bien¡ en cambio el ladr6n no tiene la posesión de la 

co~a antes de su delito, tiene que ir hacia ella, la toma, y en

tonces es cuando tiene la posesión. 

Del abuso de confianza impropio nos habla el artículo 383 del 

C6digo Penal vigente que dice. " Se considera como abuso de con- -

fianza para los efectos de la pena: 

I. El hecho de disponer o sustraer una cosa, su dueño, si le 

ha sido embargada y la tiene en su poder con el carácter de depo

sitario judicial, 

En un embargo, la cosa puede quedar en poder del propietario 

como garantía ·de la suerte reclamada, y si éste ilícitamente dis

pone de ella, o 1a sustrae, comete el delito de abuso de confian

za, ya que aunque es propietario, no puede disponer de la misma. 

II. El hecho de disponer de la cosa depositada, o sustraerla 

el depositario judicial o el designado por o ante autoridades, ag 

ministrativas o del trabajo. 

Esta segunda hipótesis legal no hace referencia al dueflo de 

la cosa sino a cualquier otro depositario judicial o designado -

por las autoridades administrativas o del trabajo. Esta fracci6n 

II resulta !necesaria, porque repite que es caso de abuso de con-
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fianza lo que en realidad lo es ( el depositario judicial dispo-

ne o suntrae la cosa, dispone de lo que ha recibido con transfe

rencia de la tenencia y no del dominio ) ya que este caso queda

comprendido en la definición general del abuso de confianza. 

III. El hecho de que una persona haga aparecer como suyo -

un depósito que garantice la libertad caucional de un procedado

y del cual no le corresponda la propiedad. 

Esta fracción constituye caso de delito especial diferenci,a.. 

do del abuso de confianza propiamente dicho, tendiente a evitar

desmanes con motivo de las libertades causionales, ya que el pr~ 

cesado necesita en ocasiones entregar sus fondos a tercero para

la constitución del dep6sito, 

La tipicidad en nuestro delito es cuando la conducta de un 

sujeto se adec~a con toda precisión a los elementos descriptivos 

del tipo o sea a los que describe el articulo 382 del C6digo Pe

nal vigente para el Distrito y Territorios !'ederales. 

En el delito de abuso de confianza existe la calidad espe-

cial de los sujetos, que son un sujeto activo, un sujeto pasivo

Y un objeto material, 

Los iínicos que pueden ser sujetos activos en el abuso, son

aquellos que tienen dicho poder sobre la casa, en razón de un -

titulo legal, realizan la actividad dispositiva de la misma. En

cambio los sujetos que disponen de un bien sin que tengan la

tenencia cometen el delito U.e robo, pero no el de abuso • .Por lo 

expueoto surge la duda de considerar al abuao como delito pro-

pio, exclusivo o de sujeto cualificado, ya que la descripción-
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típica no exige calidad determinada en el sujeto activo. 

El sujeto pasivo en el abuso, será el que confió y entregó -

la cosa, puede ser el propietario o aquel a quien se estaba obli

gado a devolverla ( si era titular de derecho de propiedad) pero 

existen casos en que el sujeto pasivo no es quien entregó la cosa 

sino un tercero. Por ejemplo una persona entregó a otra lllla can

tidad de dinero con la finalidad de que la conserve y tenga que -

devolverla después de su propia muerte a una tercera persona que 

es propietaria de parte de ese dinero. 

El objeto material lo constituye una cosa ajena mueble, co

mo lo expresa el artículo 382 del Código Penal vigente. 

Es materia de disposición el dinero o valores, pero tambien 

son las cosas de naturaleza mueble, incluyendo títulos y documen

tos en los cuales existan derechos de naturaleza patrimonial. 

III.- EL BIEH JURIDICO PROTEGIDO 

Podemos desprender de la descripción que nos hace el artícu

lo 382 del Código Penal vigente, sobre el del ita de abuso de con

fianza; el bien jurídico que se protege es. El interes del Esta

do oue da seguridad a los ciudadanos en el cumplimiento de sus d~ 

bares gue les imnone. Nosotros podemos apreciar, que al darse el 

delito de abuso de confianza, se quebranta esa seguridad estable

cida, ya que el precario poseedor de la cosa o sea el sujeto act! 

vo, protagonista del delito, realiza una conducta antijurídica, o 

sea en contra del derecho. 

Pues si esta conducta de abuso de confianza no eatuviese a

menazada con una pena, se pondría en peli~o al sujeto pasivo o 
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sea al que confi6 y entreg6 la cosa y con ello se rompería el -

orden social, es indispensable que se proteja dicho bien, por -

ello, esta~os conformes con la descripci6n de este tipo, tambien 

con su penalidad, pero con lo que no estamos de acuerdo es con la 

persecuci6n que se hace a petici6n de parte ofendida, como lo es

tablece el artículo )85 del Código Penal vigente. Aqui no ~':x:iste 

el interés público para castigar estos hechos, ya que el Esta.do -

deja al arbitrio, criterio y conveniencia de cada uno de los. par

ticulares el castigo, el perdon o la no persecuci6n. Por ejemplo 

en dos casos iguales de abuso de confianza: en uno hay queja de 

parte del ofendido, y en el otro no; en el primero habrá castigo, 

~epresi6n, segregación; en cambio en el segundo permanecerá impu

ne. Es por eso que nosotros proponemos que, en esta conducta de 

abuso de confianza, su persecución sea de oficio, porque se afe.st 

ta a la sociedad y no al interés privado. 

IV •• CLASIFICACION DEL DELITO A ESTUDIO EH ORDEN AL TIPO 

A). Atendiendo a su comnosición. 

El delito de abuso de confianza es de tipo anormal, pues se 

necesita de.una valoraci6n desde el punto de vista cultural o ju 

rídico, cuando al que con perjuicio de alguien disponga para sí 

o para otro de cualquier cosa ajena mueble, de la que se haya -

transmitido la tenencia y no el dominio. 

B). Atendiendo a su metodología. 

El delito de abuso de confianza lo consideramos de tipo fUS 
damental o básico, ya que el artículo 382 del C6digo Penal vigeu 

te posee plena independencia; para no depender de otros .Y forma 

a su lado otros tipos penales como lo son el artículo 383 y )84. 
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C). Atendiendo a su independencia. 

El delito de.abuso de confianza es un delito autónomo o in

dependiente, es decir, tiene vida propia, subsiste por si mismo. 

D). Atendiendo a su formulación. 

Creemos que el delito de abuso de confianza es de tipo ca

suístico alternativo, o sea aquel que puede darse en una u otra 

forma de las previstas, es decir, que disponga para sí o para -

otro. 

E). Atendiendo a su resultado. 

Nosotros consideramos que el delito de abuso de confianza -

es un tipo de daño, para su consumación se requiere de la dismi

nución de los bienes o derechos jurídicamente tutelados por la -

ley. Es decir que de hecho sufre.la víctima por un acto de apr~ 

piaci6n cometido por el precario poseedor, que es el protagonis

ta del delito. 

V.- ATIPICIDADES 

La atipicidad es el aspecto negativo del elemento tipici-

dad. _ La ausencia de tipicidad en nuestro delito a estudio, que 

es el abuso de confianza, sería el elemento negativo que deter

mina la no existencia del delito, nosotros sabemos que si la -

conducta no se adecúa al tipo descrito en la ley, no existirá -

nunca tipicidad; no debemos confundir la atipicidad con la au-

sencia de tipo. 

LA ATIPICIDAD.- Es cuando una conducta o hecho realizado 

no se encuadr.a. al tipo existente o sea a la hipótesis legisla

tiva, el delito no emerge en función de la atipicidad. 
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HAY AUSENCIA DE TIPO.- Cuando el encargado de elaborar la -

ley no incluye en ella, como delictiva, una conducta que según -

el sentir general debería figurar en los catálogos legales; la -

atipicidad, como quedó expresado, consiste en la inadecuación -

del comportamiento real con la hipótesis de la ley. 

Respecto a la atipicidad el maestro Do~ Fernando Castellanos 

Tena. nos hace un comentario en su obra: "En el fondo, de toda at,! 

picidad hay falta de tipo; si un hecho específico no encuadra -

exactamente en el descrito por la ley, respecto de él no existe -

tipo. 11 (1) 

Existen varias causas por las que podría presentarse la at,! 

picidad, así tenemos: A) Por falta de las calidades requeridas -

por la ley en los sujetos activo o pasivo, o en ambos; B) La au

sencia del objeto material o del objeto jurídico; C) Inexistencia 

de las referencias especiales o temporales en el tipo; D) Falta -

de medios comiaivos específicamente señalados en la Ley. 

En el delito a estudio habrá atipicidad, es decir, no habrá 

delito por faltar amoldamiento de la conducta al tipo, cuando los 

sujetos no reúnan tales cualidades como el de poseedor precario -

el sujeto activo y propietario o titular del derecho de propiedad 

el sujeto pasivo; también podría darse la atipicidad por falta de 

objeto material o jurídico, cuando el objeto no satisfaga el ca-

rácter de ajenidad y oaresca de condición mueble. 

(1) .- CASTELLAHOS TEllA FER!lA!IDO. Lineamientos. Element.ales de De

recho Penal. Edit. Porrúa, S.A. Quinta Edi. tlé:xico, 1969. 

Pág. 166. 
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En· el delito de abuso de confianza, no se pueden presentar 

causas de ati.picidad por inexistencia de las referencias especia

les o temporales, ya que di.cho delito no exige ninguno de estos -

elementos. 



CAPITULO CUARTO. 



;J)E LA ANTIJURlCIDAD. 

SUMARIO: 

I.- LA ANTIJURICIDAD EN GENERAL. 

11.- LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION EN GENERAL. 

III.- LA .ANTIJURICIDAD EN. EL DELITO A ESTUDIO. 

IV.- LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIOH EN ESTE DELl 

TO. 



l.- /!NTIJURICIDAD EN GENERAL 

De acuerdo con la teoría tetrat6mica hablamos que el delito

lo debemos entender como una acci6n típicamente, antijurídica y -

culpable, es por eso que los elementos del delito son: Conducta,

Tipicidad, Antijuricidad y culpabilidad, siguiendo el orden. que -

hemos enunciado. im. éste capítulo vamos a tratar, el tercer ele-

mento, que es la antijuricidad o (antijuridicidad), es sin duda,

un ingrediente de la escancia misma del delito, consistente en -

una ponderaci6n entre dos términos: por una parte, un actuar o un 

abstenerse coincidentes con un tipo penal y por la otra, las nor

mas positivas del Derecho. 

Podemos afirmar que en términos sencillos, la antijuricidad

o (antijuridicidad), es la oposici6n objetiva con el Derecho. 

Jiménez de .&sda, nos dice respecto a este tema: "provicionaJ. 

mente puede decirse que la antijuricidad es lo contrario al dere

cho. Por tanto el hecho no basta que encaje descriptivamente en -

el tipo que la ley ha previsto, sino que se necesita que sea ant;i.. 

;jur!dico, contrario al derecho." (1) 

El maestro Jiménez Huerta nos dice: "Para que una conducta -

pueda considerarse delictiva, necesario es que lesione un bien :lll 

r!dico y ofenda a los ideales valorativos de la comunidad. Surge

as! la antijuricidad como elemento que reviste el deli to. 11 (2) 

(1).- JIMENEZ DE ASUA LUIS. La Ley y el Delito.Edit. A.Bello, Ca

raca.B. P'e;. 3}6. 
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Cuello Cal6n. nos dice. La antijuricidad es el aspecto más r~ 

levante del delito, de tal importancia que para algunos no es un

mero carácter· o elemento del mismo, sino su intima escencia, su. -

intrínseca naturaleza. Bate mismo autor nos dice: Que obra antijy 

rídicamente el que contraviene las normas penales. La antijurici

dad presupone un juicio acerca de la oposici6n existente entre la 

conducta hu.mana y la norma penal; el juicio es de carácter objet;l. 

vo, ya que recae sobre la acci6n realizada. (3) 

Edlllundo !Jezger al hablar de la antijuricidad nos dice: "El -

que actúa típicamente actúa también antijurídicamente en tanto no 

exista una causa de justU:icaci6n de lo injusto." (4) 

Esto significa, que existen ca.sos típicos que no son antiju

rídicos, por ejemplo cuando se comete el delito de homicidio en -

legítima defe~aa, el hecho es típico, ya que la conducta está col 

mando el tipo pero no es antijurídico, porque el sujeto activo e~ 

tá amparado por una causa de justificación que ea la legítima de-

. f'ensa entonces el sujeto actúa en forma l:!ci ta • 

.Antolisei nos dice. Puesto que el delito consiste en la vio

laci6n de un precepto del ordenamiento jurídico penal, su caract~ 

rística fundamental es el contraste u oposición con el Derecho. -

Esta contradicción es generalmente indicada con el término "anti

juricidad 11 y también con el de "ilicitud". (5) 

(2) •• JIMENEZ HUERTA l\ARIANO. La antijuricidad México Imprenta -

Uní versi taria 1952 Pág. 9. 

(3).- CUELLO CALON. Derecho Penal • .i5ditora Nacional 1961, Pág.;og. 

~4) .- MEZGER Eit!UllDO.iratado de Derecho Penal. Tomo l Pág. 361. 
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n maestro Don .l!'ernando Castellanos Tena respecto a la anti

;}uricidad nos dice: "Como la antijuricidad es un concepto negati

vo, un anti, logicamente existe dificultad para dar sobre ella -

una idea positiva; sin embargo, comunmente se acepta como antiju. 

r:!dico lo contrario al Derecho." (6) 

El maestro Ricardo Franco Guzmán nos dice que la antijurici

dad es una sola e indivisible, y que no puede hablarse seriamente 

de una antijuricidad propia y exclusiva de lo penal, aunque puede 

y de hecho as! se hace~ limitarse a un campo determinado. Por eso 

cuando se habla de una ilicitud penal en el delito, se quiere que 

éste es un acto antijurídico como los demás que atacan el Derecho, 

y sin aceptar una antijuricidad especial penal, se admite que la

ilicitud de hecho en el delito, es una ilicitud distinta a la de

.los demás actos antijurídicos precisamente en virtud de la tipici 

dnd y de la punibilidad: tiene que ser una ilicitud que se encuen 

tre tipificada, precisamente en una Ley penal; además, la pena -

que se asocia al hecho antijur!dicamente típico y culpable, es -

una pena "penal". (7) 

Bettiol afirma respecto a la antijuricidad: Que no hay entre 

·1os elementos consti tu ti vos del delito ningifu otro que destaque -

tanto como el de la contradicción del hecho con la exigencia del

derecho, es decir, el "choque" entre el hecho y la norma. (8) 

(5,) .- AllTOLISEI FRANCESCU, Manual de Derecho Penal. UTEHA Argenti 

na 1960. Pág. 142. 

(6) .- CASTELLANOS TENA FERNANDO. Lineamientos de Derecho. Penal,

Edit. Porriia México 1971 Pág, 163. 
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La antijuricidad segdn Villalobos significa oposici6n al De

recho, contravencidn a la norma jurídica. La antijuricidad como -

elemento del delito consiste en la lesi6n opuesta en peligro de -

los bienes jurídicos o de los intereses jurídicamente protegidos .• 

(9) 

La antijuricidad segdn Mezger·, no es más que la violacidn a

loe ~alares o normas de cultura reconocidas por el Estado. Es una 

opini6n discutible, ya que de un modo u otro la antijuricidad vi~ 

ne hacer lo contrario a derecho. 

Carlos Binding descubri6 que el delito no es lo contrario a

la Ley, sino más bien el acto que se ajusta a lo previsto .en la -

Ley penal. No se vulnera la Ley, pero sí se quebranta algo esen-

cial para la convivencia y el ordenamiento jurídico. Se infringe

la norma que está por encima y detrás de la Ley. ~l Decálogo es -

un libro de normas: ''no mataras", "no robaras". Si se mata o se -

roba, se quebranta la norma; más no la Ley. Por eso Binding de--

cía: ''La norma crea lo antijurídico, la Ley crea la acci6n puni-

ble, o, dicho de otra manera más exacta: La norma valoriza, la Ley 

describe; la teoría que escribimos anteriormente sobre las normas 

de cultura para fundamentar la antijuricidad es de Mezger·. (10). 

Nosotros consideramos que la concepción valorativa de ant.ij~ 

ricidad es la más correcta, ya que al. elaborar éste trabajo seña

lamos que una conducta es necesario considerarla antijurídica, --

(7) .- FRANCO GUZUAI·l RICARDO. Delito e Injusto México 1950.Pág.69. 

(8).- BETTIOL. Derecho Penal. Edit. Temis. Bogotá 1965, Pág. 165. 

(9).~ VILLALOBOS IGNACIO. Noci6n. Jurídica del Delito. Pág. 90. 
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cuando lesione un bien jurídico; y ofenda a los ideales valorati

vos de la comunidad. 

1a antijuricidad, segifu Alba L1ufioz puede entenderse. como la

conducta que va en contra de los valores reconocidos.por el ~ata

do desde el punto de vista jurídico • 

.l!i!l. general nosotros hemos observado que los autores se mues

tran conformes en que la antijuricidad es un desvalor jurídico, -

una contradicci6n o desacuerdo entre el hecho del homb.re y las -

normas del Derecho- (11) 

ANTIJURICIDAD FORNA!. Y AllTIJURICIDAD MATERIA!. 

Franz Von 1iszt desarrol16 una estructura dualista de la an

tijuricidad, en la cual establece una diferencia esencial entre -

lo antijurídico formal y lo antijurídico material. Para éste au-

to~· la acción es contraria a derecho, desde el punto de vista fo;¡:_ 

mal en cuanto constituye una transgresi6n. a la norma dictada por-

el ~atado o contrariando al mandato o a la prohibición del orden,¡¡ 

miento jurídico; desde un punto de vista material la acción. es -

antijurídica cuando resulta contraria a la sociedad (antisocial). 

(12) 

El maestro de la Universidad de Buenos Aires Jiménez de As~a 

nos dice: "Bien mirado, todo se reduce a que Von Liszt contunde -

la antijuricidad formal con la tipicidad. l!:n suma, la antijurici- · 

(10)'.- JIMEllEZ DE ASUA LUIS.La Ley y el Delito, idit. 11Andr6s Be

llo" aaracas. Pág. 338. 

(11) .- PAVON V ASCONCELOS FRANCISCO. Manual de Derecho Penal Mexi

cano, Edit. Pornta. México 1967. Pág. 267. 
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dad formal ea la tipicidad y la antijU:ricidad material es la ant;!.'.' 

juricidad propia. ~l error está en que con la terminología de --

Liszt: se hace valorativo (normativo) a lo "formal", que es dea--

c.riptivo (típico)". (l'.') 

Este autor, no está de acuerdo con el dualismo de considerar 

que hay antijuricidad material y antijuricidad ~ormal. 

Sebastián Soler, respecto a este tema nos dice: "Antijurici

dad formal y sustancial. tste punto de vista nos lleva a negar lo 

que Von Liszt ha llamado antijuricidad formal, que para noaotros

no es más que la adecuación externa, desprovista de todo sentido

de valoraci6n, La afirmaci6n de la antijuricidad es siemp1e un -

juicio ·de valoraci6n sobre el hecho, formulado desde el punto de

vista del derecho, y en el cual se conprueba que el hecho ha ---

traído algo o tendía a algo que el derecho quería evitar. ~n el -

hecho se ha afirmado una voluntad que es contraria a la voluntad

de la Ley, La iµitijuricidad de una acci6n es siempre el resultado 

de un juicio sustancial." (14) 

Ei maestro J iménez Huerta nos dice al respecto: "Esta di ver

sa manera de contemplar la cuesti6n, ha dado lugar, desde la épo

ca de Liszt, a una concepci6n dualista de la antijuricidad qu~, -

en puridad, carece de raz6n y de sentido, pues trata de eacindir

en dos partes diversas lo que no es más que aspecto distinto y -

parciales de un mismo concepto." (15-) 

(12) ,- PAVOll VASCONCELOS FRANCISCO. Nociones de Derecho Penal Me

xicano. Parte General, T, II. Ediciones del Instituto de -

Ciencias Aut6nomo.Zacatecas, Zac. 1964 Pág. 85. 
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Nosotros estamos de acuerdo que unicamente existe una antij~ 

ricidad que es la contradicci6n objetiva de los valores creados -

por el JSstado. 

II.- LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION EN GWERAL 

Ahora nos corresponde hablar del aspecto negativo de la anti 

juricidad, que en nuestro C6digo Penal para el Distrito y Territ~ 

. rios Federales, en su artículo 15 1 les da el nombre de circunst~ 

e:ias excluyentes de responsabilidad, pero ·nosotros las conocemos

por causas de justificaci6n·que permiten que la conducta realiza

da sea l!ci ta y jurídica. 

Jiménez Huerta al comentar este tema expresa: "Si, como he-

mos visto, lo antijurídico se concretiza conceptualmente e?Luna -

lesi6n de intereses jurídicos y en una ofensa de los ideales val~ 

rativos de la comunidad, obvio es que no puede juzgarse antijurí

dica la acci6n que no lesione bienes e intereses jurídicos y qua

no ofende los ideales valorativos de la comunidad, Son circuIÍ.st~ 

cias que impiden el nacimiento de la antijuricidad, tanto que el

ti tular de interés protegido penalmente consienta válidamente en

la acci6n. que sin voluntad implicaría una lesión. a un bien jur!di 

c9, como que la acci6n lesiva de un bien jurídico se considere, -

al ser juzgada y valorada en las circunstancias en que se realiz~ 

como no ofensiva para los ideales de la comunidad, habida cuenta-

' (13) .- JIMENEZ DE ASUA LUIS. tratado de Derecho Penal. Edi t. Los.a, 

da • .tluenos Aires 1958.~. III. Pág. 1007. 

(14).- SOLER SEBASTIAN. Derecho Penal Argentino. ~dit. ~ipografi

ca l>di tora Argentina .tJuenos Aires 1956 '.!: .I Pág .• 346 y 347. 
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de que,. si bien lesiona bienes e intereses jurídicos ajenos, sal-

vaguarda bienes e intereses preferentes desde el punto de vista -

social • .llll cualquiera de estos dos casos, el juicio sobre la con

ducta enjuiciada no arroja un resultado antijurídico." (J.) 

Según Antolisei. Las causas de justificaci6n, son aquellas -

especiales situaciones en las que un hecho que normalmente está -

prohibido por la Ley penal., no constituye delito por la existen-

cia de una norma que lo autoriza o lo impone. (2) 

Jiménez de Amfa al abordar este tema nos dice: "Son causas

de justificación las que excluyen la antijuricidad de una condu~ 

ta que puede subsumirse en un tipo legal; esto es, aquellos ac-

tos u omisiones que revisten aspecto de delito, figura delictiv~ 

pero en los que falta, sin embargo, el carácter de ser antijurí

dicos, de contrarios al Derecho, que es el elemento más importan 

te del crimen." (:3) 

Porte Petit nos dice: "Pensamos que existe una causa de li

citud, cuando la conducta o hecho siendo típicos son permitidos, 

autorizados o facultados por la Ley, a virtud de ausencia de in

terés o de la existencia de un interés preponderante. 11 (4) 

Por J.o ya expuesto llegamos a la conclusión que las causas

de justificación no son otra cosa que los hechos típicos que se

realizan conforme a derecho • .tm el artículo 15 de nuestro C6dj.go 

(15) .- JII!lEm::z HUERTA MARIANO. La Antijuricidad Imprenta Univer

sitaria, hléxico 1952 Págs. 30 y 31. 

(1) .- Jit:ENBZ HUERTA t!AlllAIW. La Antijuricidad, Imprenta Unive¡ 

si taria. Uéxico 1952. Pág. 117. 
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Penal vigente encontramos las causas de justificación que son las 

fracciones III, lV, V, VII y iIII que son las siguientes: 

A) Legítima defensa. 

B) Estado de necesidad. 

C) CUmplimiento de un deber. 

D) Ejercicio de un derecho. 

E) Obediencia jerárquica 

F) Impedimiento legítimo. 

Siguiendo ese mismo orden a continuación estudiaremos, cada• 

una de las causas de justificación. 

A).- LA LFAU'IMA DEFENSA. 

Respecto a la leg!tima defensa Liszt se expresa as!: "La de

fensa estimada necesaria para repeler una agresión actual y con-• 

traria al derecho, por medio de una lesi6n contra el agresor." ·-

(5) 

Para Jiménez de Asiia: "La legítima defensa es :repulsa de la

agresi6n antijurídica, actual o eminente, por el atacado o terce

ra persona, contra el agresor, sin traspasar la necesidad de la -

defensa y dentro de la :racional proporcionalidad de los medios. 11-

(6) 

Expresa, Maurach la legítima defensa de la siguiente forma: -

11La defensa necesaria para repeler, de s:C mismo o de un tercero, 

(2).- ANTOLISEI FRANCESCO, Manual de Derecho Penal EDi.t, UTEHA -

ARGENTINA, Buenos Aires. Pág. 201, 

(3).- JIMENEZ DE ASUA LUIS. La Ley y el Delito. Edit. Andrés Be-

llo Caracas Págs. 356. y 357. 
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ia agresi6n actual y antijur:l'.dica. 11 (7) 

Pav6n V.asconcelos nos dice: "La legítima defensa es la repuJ. 

sa inmediata, necesaria y proporcionada a una agresión actuál e -

injusta, de la cual deriva un peligro inminente para bienes tute

lados por el Derecho. 11 (8) 

El maestro Castellanos Tena nos dice la legítima defensa es

la "repulsa de una agresión antijurídica y actual por el ataca.do

º por terceras personas contra el agresor, sin traspasar· la medi

da necesaria para la protección." (9) 

LA LEGITIMA DEFENSA SU FUNDtiJ,IENTACION DOCTRINAL 

Teor!a de la culpabilidad no punible.- Kant.- La leg;!tima d,a_ 

fensa es una conducta culpable, pero por las circunstancias en -

que se da, debe quedar exenta de pena. Critica: aceptarla nos --

traslada.riamos al campo de las excusas absolutorias que elimina.n

a la puriibilidad. 

J:jl derech~ Canónico se ocupa de la legítima defensa justifi

cando la repulsión de la fuerza por la fuerza. 

Para la Escuela Clásica, la defensa legítima descansa en la.

necesidad; ante la imposibilidad de que en un momento dado el Es

tado acuda auxiliar del injustamente atac~do, para evitar la con

sumación de la agresión, es lícito y justo que él se defienda; 

así, la defensa privada es substitutiva de la p~blica. 

(4).- PORTE PETIT CELESTINO. Apuntamientos de la Parte General de 

Derecho Penal • .i:;di t. Jurídica. Meticana 1969. Pág. 493. 

(5) .- FRAliZ VON LISZT. Trata.do de Derecho Penal T. II Madrid. 

~dit. Reus 1929 Pág. 335. Trad. Luis Jiménez de Asda. 



- 64 ... 

Para la ~scuela positiva, si el agresor muestra temibilidad

aJ. atacar injustamente, resultará lícito cuanto se baga para re-

chazarlo, por tratarse de un acto de justicia social; el sujeto -

que se defiende no es peligroso. 

El C6digo Penal .vigente para el D:i.stri to y '.Cerri torios l!'ede

rales regula a la legítima defensa, en su. fracci6n 111 dél art!c~ 

1o 15, que dice: Son circunstancias excluyentes· de responsabili-

dad penal: 

Ill. Ob.rar· el acusado en defensa de su persona. de su. honor

o de sus bienes, o de la persona, honor o bienes de otro, repe---

1iendo una agresi6n actual, violenta, sin derecho, y de la cual -

resulte UIL peligro inminente, a no ser que se pruebe que intervi

no alguna de las circunstancias siguientes: 

Primera. Que el agredido provoc6 la agresi6n, dando causa i;c.. 

mediata ¡ suficiente para ella; 

Segunda. Que previ6 la agresi6n y pudo fácilmente evitarla -

por otros medios legales; 

Tercera. Que no hubo necesidad racional del medio empleado -

en la defensa, y 

Cuarta. Que el daño que iba a causar el agresor· era fácilme;c.. 

te reparable después por medios legales o era notoriamente de po

ca importancia, comparado con el que caus6 la defensa. 

(6) •• JIMENEZ DE ASUA LUIS. La Ley y el Delito. tdi t. Andrés Be-

llo. Caracas. Pág. 363, 

(7).- RElNHART MAURACH. Tratado de Derecho Penal. ~diciones ---

Ariel. Barcelona. Pág, 377. 
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~e presumirá que concurren los requisitos de la legítima de

:fensa, respecto de aquel que durante la noche rechazare, en el m.Q. 

mento mismo de estarse verificando, el escalamiento o fractura de 

los cercados, paredes o entradas de su.casa o departamento habit&, 

do o de sus dependencias, cualquier·a que sea el daño causado al -

agresor. 

Igual presunci6n. favorecerá al que causare cualquier daño a

un intruso a quien sorprendiera en la habitación u hogar propios, 

de su familia o de cualquiera otra persona que tenga la misma --

obligación de defender, o en el local donde se encuentren bienes

propios o respecto de los que tenga la misma obligaci6n, siempre

que la presencia del extraiío ocurra de noche o en circunstancias

tales que revelen la posibilidad de una agresi6n. 

De lo transcrito del Código Penal, podemos decir que se des

prenden los siguientes elementos de la legítima defensa: 

I.- Existe una agresi&n, que debe traer consigo la infrac--

ci6n. a uno o unos bienes jurídicos protegidos por el Derecho • 

n.- También se exige que la. agresi6n sea actual e inminent~ 

es decir, que se lleva a cabo antes o después, ya no estaríamos -

en presencia de la legítima defensa, pues se requiere que dicha -

agresi6n sea presente, 

III.- Que dicha agresi&n sea ilegítima, es decir, que se 11~ 

(8).- PAVON VASCOUCELOS FRANCISCO,IfanuaJ. de Derecho Penal Mexica

no. Edit. Porrlia. México 1967. Pág. 287. 

(9).- CASTELLANOS TENA F.Er'UlANDO. Lineamientos de Derecho Penal, -

.l!;dit. Porrúa. México, 1971. Pág. 176. 
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ve a cabo en. contra del Derecho y por lo cual el rechazo a de ser 

legitimo. 

IV.- ftepulsa necesaria, es decir indispensable y proporciona], 

que el atacado no haya tenido otro recurso que el repeler a la -

agresión y además proporcional, por lo sigu~te: pues la repulsa 

no debe resultar mayor que el ataque recibido, sino proporcional. 

~.- Que dicha repulsa sea ejecutada por el atacado o por te~ 

cera persona. 

Los ataques a las personas, pueden ser no sólo en su vida, -

sino en su integridad corporal y en su libertad sexual o f:!sica. 

~ambién deben ser considerados todos los bienes de naturale

za patrimonial, corpóreos o incorpórios. 

El C6digo Penal vigente en su artículo 16 nos habla del exc.it 

so en la legítima defensa y nos dice: El que se excede en la de-

fensa legítima, por intervenir la tercera o cuarta oircunstancia

de las enumeradas en la segunda parte de la fracción IIl del art! 

culo 15, será penado como delincuente por imprudencia. 

PROBLEI.lATICA DE LA DEFENSA LEGITU!A 

La problematica aparece en los casos siguientes: 

A).- Riña y Legítima Defensa. Se@in nuestro Código Penal, -

riña es la contienda de obra y no de palabra, entre dos o más pe;c 

sanas (art. 314). La riña es una circunstancia de atenuación deb;l.. 

do a que sus contendientes colocan su actuación. en un plano anti

jurídico en virtud de quererse causar daño, mientras la defensa -

legítima requiere para su existencia de una conducta lícita, aco~ 

de con el Derecho, frente a una injusta agresión; por eso no deb§.. 

moa confundir la riña con la legítima defensa. 
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B•)',- Legítima defensa contra exceso en la legítima defensa.-:-

Nuestro Derecho penal respecto a esta def enaa nos da una aoluci6n

negati va pues declara nuestra le¡ que no ae integra la excluyente

cuando el agredido provoc6 la agresión ( 2a, Parte de la fracci6n-

1II del artículo 15 del C6digo Penal para el Distrito y Territo--

rios Federales), 

O)~- Legítima defensa recíproca. Surge con toda evidencia la

imposibilidad de la concurrencia de una legítima defensa recíproca 

pues ello implicaría la existenaia en ambas partes de una conducta 

jurídica frente a una conducta antijurídica, lo cual es inacept.a-.. 

ble. 

D).- Legítima defensa de inimputable. Partiendo de la natura

leza objetiva de la antijuricidad, es admisible la defensa legíti

ma de parte de quien se encuentra bajo un trastorno mental, transi. 

torio o permanente, pues su conducta debe ser valorada objetivamen 

te y dársela, en el caso, el calificativo de justa, en raz6n de la 

agresi6n antijurídica que se repele. 

E).~ Legítima Defensa contra la agresión de un inimputable. -

La conducta del demente no ea culpable porque le falta las capaci

dades de conocimiento y voluntad, pero sí puede ser antijurídica -

tla antijuricidad es objetiva) entonces da lugar a una reacci6n ~ 

fensiva legítima. 

B) ,- ESTADO DE NECESIDAD. 

Reinhart maurach dice: Cabe concebir el estado de necesidad -

como un estado· de actual peligro para intereses legítimos que úni

camente se puede conjurar por lesi6n de intereses legítimos de un

extréiiío. llO) 
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8egún1 Sebastián Soler: El estado de necesidad es una situa-

ción de peligro para un bien jurídico, que solo.puede salvarse me

diante la violación de otro bien jurídico. (11) 

Nosotros estamos de acuerdo con la opinión que nos da el maea 

tro Castellanos Tena, en el sentido de que para que se justifique

el estado de necesidad, si el bien sacrificado es de menor entidad 

que el amenazado, se trata de una causa de justificación; pero si

el bien lesionado es de mayor valor que el salvado, el delito se -

configura. (12) aquí se aplica el principio del interés preponde-

rante, porque el ~stado le interesa salvar el interés de mayor --

cuantía, sacrificando el bien jurídico de. menor cuantía. 

JU estado de necesidad, es regulado por nuestro C6digo Penal

vigente para el Distrito y '.i:erri torios .l!'ederales en la fracci6n -

IV, del articulo 15 que dice: La necesidad de salvar su propia pe;c: 

sena.o sus bienes o la persona o bienes de otro, de un peligro 

real, gra~e e inminente, siempre que no exista otro medio practica, 

ble y menos perjudicial. 

No se considerará. que obra en estado de necesidad, aquel que

por su empleo o cargo tenga el deber legal de sufrir el peligro. 

De lo transcrito anteriormente enumeramos los siguientes ele

mentos del estado de necesidad: 

1).- La existencia de un peligro real, grave e inminente. 

(10).- HEINHART MAURACH. Tratado de Derecho Penal.. Ediciones 

Ariel. Barcelona. Pág. 389. 

(11).- SOLER SEBASTIAN. Derecho Penal Argentino, Tomo I. Tipografi 

ca Editora, Argentina, Buenos Aires, 1956 Pág. 419. 

.. 
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2).- Que ese peligro recaiga en bienes jurídicos. 

3).- Qu.e el peligro no haya sido provocado dolosamente, 

4),- Que se lesione o destruya un bien protegido por el Dere-

cho, 

5).- Que no exista otro medio practicable y menos perjudicial 

para superar el peligro, 

Los casos específicos del estado de necesidad los encontramo~ 

en el artículo 334, del C6digo Penal ~igente que es el aborto ter.a. 

péutico y el robo de famélico regulado por el artículo 379• 

.l:J. artículo 334 dice: No se aplicar~ sanci6n: cuando de no -

provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro d~ muerte, 

a juicio del médico que la asista, oyendo éste el dictamen de ---

otro médico, siempre que esto fUere posible y no sea peligrosa la

demora • 

.l:J. artículo 379 dice: No se castigará al que, sin emplear en

gaño ni medios violento~, se apodere una sola vez de los objetos -

estrictamente indispensables para satisfacer sus necesidades pers.Q. 

nales o fa.miliares del momento, 

DIFElliAWIAS ENTRE EL ESTAOO DE NECESIDAD Y LA LEGITilrlA DEFifüSA 

El estado de necesidad constituye en sí mismo una acción o -

ataque, en tanto la defensa es reacci6n contra el ataque. Mientras 

en el estado de necesidad la lesión es sobre bienes de un inocente, 

en la defen~a legítima recae sobre bienes de un injusto agresor, 

(12).- CASTELLANOS 'rEilA FEilllAl!DO, Lineamientos de Derecho Penal, -

Edit, ~arrúa. ~éxico 1971 Pág 187. 
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C) ,- QUJ,:PLU'.IU!TO DE UN DEBER, 

En el artículo 15, fracción V del Código Penal vigente esta-

bleci6, como causa de justificaci6n, el cumplimiento de un deber:-

11Son. circunstancias excluyentes de responsabilidad penal 11 : V. ---

Obrar en cumplimiento de un debe~ consignado en la Ley, 

Esta excluyente hace referencia, por una parte, principalmen

te, a los funcionarios públicos e individuos constitu:!dos en auto

ridad, y, por otra, a todas las personas; en general, 

Constituye, como dice Jiménez Huerta, una de las causas impe

ditivas del naci~iento de la antijuridicidad, por inexistencia de

ofensa, 

.lm. atenci6n de ella: No proceden, por tanto, antijurídicamen

te, el agente de la autoridad que detiene a un delincuente sorprexi. 

dido infraganti 1 aunque tenga que emplear la fuerza ante la resis

tencia activa por éste desplegada; ni los soldados que ejecutan -

una sentencia de muerte; ni el testigo que revela al ser interrog,a. 

do un hecho que perjudique la fama de una persona; ni los Funcion,íl 

rios de Aduanas que registran los equipajes y los bolsillos de los 

viajeros; ni tampoco el particular que para evitar la consuroaci6n

de un delito que se está cometiendo ejerce violencia personal con

tra sus autores. (13) 

Por tal razón decimos que el cumplimiento de un deber es la -

ejecución de una conducta, dando cumpli~iento a un deber jurídico, 

esto es, impuesto por.la Ley imperativa. 

(13).- JIJ.lENEZ HU~RTA t.iARIAHO. La Antijuricidad. Imprenta Universi 

taria, México 1952 l'ág. 94 y Se;ts. 
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D) .- EJERCICIO DE un omu:CHlJ' 

En el mismo artículo 15 fracci6n V, de nuestro C6digo Penal -

vigente para el Distrito y Terri tor:los Peder al es, establece como

circunstancia excluyente de responsabilidad penal "El obrar en el 

ejercicio de un derecho consignado en la Ley, 11 

El que actúa en ejercicio de un derecho, en los términos que 

la ley ordena no realiza: conducta antijurídica, a pesar que la -

conducta del sujeto lesione o ponga en peligro otros intereses -

humanos que son protegidos por la Ley. 

Existen varias formas, en las que se lleva a cabo el ejerci

cio de un derecho, y así tenemos: :B.'l Homicidio y las Lesiones en

los deportes, por ejemplo en el pugilato se le permite al pugili,a 

ta lesionar a su adversario o ponerlo fuera de combate en estado

conmocional; pero aqui la finalidad lesiva y la intencionalidad -

existen, en estos casos opera una causa de justificaci6n en la -

ausencia de antijuridicidad del acto, por el reconocimiento que -

el Estado hace de estos deportes, Tenemos también las lesiones -

inferidas en el ejercicio del Derecho de corregir o de la patria

potestad a quienes estén sometidos a tales disposiciones, afirma

la justificaci6n el articulo 294 del C6digo Penal vigente, pues -

se actúa en ejercicio de un derecho. I por iíl timo tenemos las le

siones que se causan por tratamientos médico quirúrgicos. Cuando

las lesiones y homicidio son causadas por un peligro grave, esta

remos en presencia de un estado de necesidad, Pero si no se pre-

senta un peligro grave, estaremos en presencia del ejercicio de -

un derecho, ya que el Estado concede la facultad de ejercer su -

profesi6n al médico. 
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E).- OEEDIE!1CIA S!ER¡\RQUICA. 

En el art!culo 15, fracción VII del C&digo Penal "ligente, -

nos dice. Son excluyentes de responsabilidad penal: "Obedecer a un 

superior legitimo en el orden jerárquico, aun cuando su mandato -

constituya un delito, si esta circunstancia no es notoria ni se 

prueba que el acusado la conoc:!'.a." 

Cuello Calón nos habla de la Obediencia jerárquica diciéndo, 

como la doctrina "proclama que cuando los hechos ordenados por e). 

superior sean análogos a los que éste puede mandar leg!timamente

con relación a los asuntos de su jurisdicción, el inferior queda

exento de responsabilidad, si por el contrario el hecho ordenado

está desprovisto de todo carácter externo que pueda dar a enten-

der que el superior obraba legítimamente y dentro de sus atribu-

ciones hay imputabilidad", solo que la lfnica obediencia que puede 

dar lugar a la causa de justificación en estudio es la obediencia 

jerárquica. 

Franco Sodi nos dice que la obediencia jerárquica. Es la --

obligación de obedecer se puede originar en las relaciones de de

pendencias, jerárquia, familiar o doméstica, y esta obligación, -

al cumplirse, puede plantear un problema de Derecho Penal, cuando 

el superior ordena la comisión de un delito y el inferior obedien 

te lo ejecuta. 

En esto caso ¿procede imponer la pena correspondiente al in

feior que violó, por tal ~otivo, la Ley ? 

Bl catedrático español citado opina que para que la obedien

cia constituya una causa de justificación es necesario: A) que ~

exista una relación jerárquica entre el superior y el subordinado 
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Bi) que el acto ordenado se refiera a las relaciones habituales en 

tre superior y subordinado y C) que la orden reúna los requisitos 

externos exigidos por la Ley. (14) 

Ejemplo de obediencia jerárquica, cuando los militares deben 

cumplir con una obligaci6n legal, dada por su superior en el or-

den jerárquico (aquí existe una causa de justificaci6n). 

F) .- IWPEDII.IENTO I.EGITIMO, 

El impedimento legitimo está recogido como circunstancia --

excluyente de responsabilidad penal en el artículo 15, fracci6n -

VIII, de manera que no existirá delito cuando se "contravenga lo

dispuesto en una Ley penal, dejando de hacer lo que manda, por un 

impedimento l eg! timo"• 

A propósito de esta excluyente, el penalista español Don --

Luis Silvela nos dice: "El que no ejecuta aquello que la Ley ord.:a 

na porque lo impide otra disposici6n superior y más apremiante 

que la misma Ley, no comete delito; le exime, a no dudarlo, df: _,_ 

responsabilidad de legitimidad misma que motiva su inacci6n. El -

que no practica el hecho que debiera haber ejecutado, por un obs

táculo que no estaba en su mano ~encer, tampoco delinque, pues le 

exime de responsabilidad la imposibilidad de vencer el obstáculo

que le impide obrar 11 • (15) 

La conducta en el impedimento legítimo, se realiza por dejar 

(14).- FRANCO SODI CARLOS. Nociones de Derecho Penal Segunda Edi. 

~diciones Botas México 1950 Págs. 89 y 90. 

(15.) .- DE PINA RAFAEL. C6digo Penal comentado. Edi t.Porrúa. México 

1964 Pág. 37 • 
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de cumplí~· o dejar de hacer con lo que la Ley ordena por la exis

tencia de un obstáculo, que permita la omisión entonces se exime

de responsabilidad el que actde en esa forma. 

III.- LA ANTIJURICIDAD EH EL DELITO A ESTUDIO 

En el inciso primero de éste capitulo, ya hablamos de lo que 

debemos entender por antijuricidad, que es lo contrario al Dere-

cho. La existencia del hecho típico no es suficiente para la con

figuración del delito. Precisa, además, ser antijurídico y culpa

ble. El hecho será calificado como antijurídico cuando sea contrA. 

rio EJ. imperativo i~plicito en la norma jurídico penal descripti

va, es decir, cuando siendo típico, no esté amparado por una cau

sa de licitud. 

En el articulo 382 del Código Penal vigente para el Distrito 

y ~erritorios Federales, nos habla del abuso de confianza, en --

este delito existe antijuricidad cuando el acto de disposición de 

la cosa ajena mueble no se encuentra justificado en la Ley, o sea 

que en la especie no concurre ninguna causa de justificación. Por 

tanto es la disposición injusta lo que constituye la acción anti

jurídica en el abuso de confianza, dado que cuando tal disposi--

ci6n es justa impide la calificación objetiva de ilicitud. 

Los artículos 383 y 384 son tipos equiparados al articulo 

382 que nos hace referencia al abuso de confianza, estas descrip

ciones el legislador las ha considurado antijurídicas, ya que son 

expresiones y producto de las normas de cultura reconocidas por -

el Estado a través de sus tipos penales, que deben reGir el orden 

social; por eso, cuando un sujeto activo aju:;ta su conducta a las 

der:rnripciones antes mencionadas, obra en forma antijurídica. 
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.rv:.- LAS C@SAS PE JUSTIFICACION EN ESTE PELITO 

Tomando en cuenta la naturaleza del delito de abuso de con.--

!ianza, tenemos que aceptar que solo puede presentarse como causas 

de justificación el estado de necesidad, el cumplimiento de un de

ber y el ejercicio de un derecho. 

~stado de necesidad.- Es el peligro para un bien jurídico, -

que solo puede salvarse mediante la lesión de otro bien jurídico;

pero solo opera el estado de necesidad, cuando el bien que se sa-

crifica es de menor valor, al bien que subsiste • 

.!:in este caso podríamos considerar que existe justificación -

por estado de necesidad cuando la disposición del bien es motivo -

por la situación de peligro en que se encuentra el agente u otra -

persona y la apropiación de la cosa es necesaria para la aalvaguai: 

da de un bien de mayor jerarquía, cmo lo son los de la vida o la -

salud (fracción IV del artículo 15). 

El cumplimiento de un deber.- Es la ejecución de una conducta, 

dando cumplimiento a un deber jurídico, esto es, impuesto por la -

Ley imperativa. 

También admitimos que existe justificación por cumplimiento -

de un deber cuando el poseedor precario dispone de la cosa, apro-

piandose de ella en cumplimiento de un mandato legal, emanado de -

autoridad competente, no existe antijuricidad en su proceder; su -

conducta está justificada en la Ley (fracción V del artículo 15). 

Ejercicio de un derecho.- Es el que actúa en los términos que 

la Ley ordena no realiza conducta antijurídica, a pesar que la con. 

ducta del sujeto lesione o ponga en peligro otros intereses huma~

nos que son protegidos por la Ley. 
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Aceptamos esta justificación por ejercicio de un derecho 

cuand~ el poseedor precario dispone del bien, apropiándose de ál

en ejercicio de un derecho declarado, no puede existir antijurici 

dad porque su conducta est.á justificada en la Ley (fracci6n V del 

articulo 15 ). 
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1·.- LA I11PUTABILIDAJJ 

¡niciamos el presente capítulo, sintetizando nuestra posi--

ci6n con respecto a los elementos esenciales del delito. Hemos -

dejado asentado que reconocemos en la conducta o hecho, la tipic;L.. 

dad, la antijuricidad y la culpabilidad, los factores vitales de

la in:t'.racción penal. De acuerdo con la teor!a tetrat6mica el tUt;l 

mo elemento esencial general del delito es la culpabilidad. Esta

por ser un elemento subjetivo cuyo contenido es intelectual. y vo

litivo, requiere de un presupuesto: La imputabilidad. Afirmamos -

tambi6n en líneas anteriores que la imputabilidad, no tiene, como 

pretenden algunos tratadistas, el rango de elemento esenciBl, si

no que representa un presupuesto básico y esencialísimo de la cu.J. 

pabilidad; pero que estamos en desacuerdo con los autores que se

ñalan oue la imputabilidad es elemento del delito. 

La imputabilidad es la capacidad de entender y de querer en

el Derecho Penal. 

El maestro Castellanos Tena sostiene que la imputabilidad -~ 

constituye un presupuesto de la culpabilidad, y no como un elemen. 

to del delito. (1) 

Nos adherimos a la teoría antes expuesta por el maestro Cas

tellanos Tena, al sostener que la imputabilidad no es posible con. 
siderarla como elemento esencial. del delito sino como presupuesto 

(1) .- CASTELLANOS TENA FERNAJIDO. LineBlllientos de Derecho Penal. -

Edit. Porliia. U~xico 1969 Pág. 207. 
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-de la culpabilidad, porque al sujeto para considerarlo culpable -

es necesario en primer término que sea imputable, ya que el. suje

to en el instante que delinque, debe tener, capacidad de·entender 

y de querer. 

El maestro Castellanos ~ena, cuya opinión compartimos, afir

ma que la'imputabilidad consiste en la capacidad de entender y de 

querer en el campo del Derecho Penal, y agrega, es el conjunto de 

condiciones mínimas de salud y desarrollo mentales del autor, en

el momento del acto típico penal, que lo capacita para responder

del mismo. 

Villalobos nos dice la imputabilidad: "Debe aceptarse hoy cg__ 

mo un tecnicismo que se refiere a la capacidad del sujeto: Cap~ci. 

dad para dirigir sus actos dentro del orden jurídico y que, por -

lo tanto, hace posible la culpabilidad. Es un presupuesto de esta 

~ltima y por lo mismo difiere de ella, como difiere la potencia -

o la capacidad abstracta, de su ejercicio concrete en actos detei: 

minados. Puede haber imputabilidad sin culpabilidad, pero no esta 

sin aquella." (2) 

Para que la acción sea incriminable, además de antijur:!dica, 

típica y punible, ha de ser culpable y solo puede ser culpable el 

sújeto que sea imputable, Imputar, es poner una cosa en la cuenta 

de alguien, y en el Derecho Penal, solo es alguien, aquel que por 

sus condiciones psíquicas, sea sujeto de voluntariedad. (J) 

Mancini nos dice: "La imputabilidad penal ea un conjunto de-

(2).- VILLALOBOS IGl~ACIO, Dere~o Penal Mexicano. Edit. Forma. -

México 1960 Pág. 277. 
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oondicones físicas y psíquicas, impuestas por la Ley para una --

persona capaz de derecho penal puede ser considerada eficiente de 

la violación de un precepto penal. Se trata de una violación en--. 

tre el hecho y el autor". (4) 

Max Ernesto Mayer al respecto nos dice. La imputabilidad es

la posibilidad condicionada por la salud mental y por el desarro

llo del autor, para obrar segiln el justo conocimiento del deber -

existente. 

LA INrnPUTA]ILIDAll 

La inimputabilidad constituye el aspecto negativo de la imp~ 

tabilidad, en nuestra Ley serán inimputables los sujetos que no -

tengan capacidad de entender y de querer, a pesar que su conducta· 

sea antijurídica y podríamos citar las siguientes causas de inim

putabilidad que son: A)~- Los estados de inconsciencia (permanen

tes y transitorios),B),- El miedo grave, C).- La sordomudez, D).

Los menores de ~dad. 

A).- LOS ESTADOS DE INCONSCIENCIA 

Los estados de inconsciencia permanentes. El Código Penal Vi 

gente para el Distrito y Territorios Federales en su artículo 68 1 

nos dice lo siguiente: "Los locos, idiotas, imMciles o los que-

sufran cualquier otra debilidad, enfermedad o anomalía mentales,

Y que hayan ejecutado hechos o incurrido en omisiones definidos -

( 3) .- C.4.RRiurnA y TRUJILLO RAUL. Derecho Penal Mexicano. Tomo I. -

Edi t. Pórrúa. Máxtco 1970. Pág. 226. 

(4).- J.lANCINI VICENSO. Tratado de Derecho Penal, Tomo II. Edit. -

Ediar, Buenos Aires, 1948. Pág. 125. 
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como delitos,· serán recluidos en manicomios o en departamentos e.a,. 

peciales 1 por todo el tiempo necesario para su curación y someti

dos, con autorizaci6n del facultativo, a un régimen de trabajo. 

1!.n igual forma procederá el juez con los procesados o conde

nados que.enloquezcan, en los términos que determine el C6digo de 

Procedimientos Penales, 11 

En este articulo los casos que trata son de imputabilidad, -

porque en su contenido se admite la responsabilidad de los idio-

tas, imbéciles, locos a pesar de su incapacidad de éstos. 

Al respecto, Villalobos nos dice: 11Basta leer la dsclaraci6n 

o.ateg_6rica del articulo 81 sobre que los delitos son intenciona-

les o de imprudencia, y recordar las nociones unánimemente admit1 

dos respecto del dolo y la culpa, para comprender que los actos -

de un alienado, aun cuando sea típicamente antijurídicos, no cona 

tituye delito por falta de elemento subjetivo de culpabilidad; -

que todo demente se halla por lo mismo, exento de responsabilidad 

penal (aun cuando su exclayente sea supralegal); y que solo cahe

aplicarle medidas de seguridad y no penas~'. (5) 

Segdn la teorí~ defensista, que inspiró al legislador de ---

1931, .los enfermos mentales por el grado de peligro que revelan -

son tan responsables como quienes ejecutan un hecho punible en el 

completo uso de sus facultades psíquicas; pero de acuerdo con los 

principios de la responsabilidad clásica, basta en la voluntad -

del agente de la infracción, que consagra la Constitución en el -

(5).- VILLALOBOS IGNACIO. Derecho Penal Mexicano Edit. Porriia, -

México 1960 Pág. 404. 
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aapitulo de garantías individuales, debe absolvérseles por ser -~ 

irresponsables en virtud de no haber tenido conciencia del acto -

ejecutado, ya que otro caso equivaldría a seguiries un proceso -

criminal ficticio sin que en realidad se cumpliera con las forma

lidades del procedimiento, como son, entre otras, que el acusado

conozca bien el hecho punible que se le atribuye y esté en condi

ciones de aportar los datos que necesite para su defensa. (6) 

Estados de inconsciencia transitorios.- En el artículo 15 

fracci6n II del C6digo Penal vigente para el Distrito y Territo-

rios .b'ederales nos dice son circunstancias excluyentes de respon

sabilidad penal: "Hallarse el acusado, al cometer la infra.cci6n,

en un estado de inconsciencia de sus actos, determinado por el -

empleo accidental e involuntario de substancias tóxicas, embria-

gantes o enervantes, o por un estado toxinfeccioso agudo o por un 

trastorno mental involuntario de carácter patológico y transito-

río. 11 En efecto, la fracción referida del artículo citado establ~ 

~e tres supuestos para la eximente, o sea: 

1) Estado de inconsciencia de los actos producidos por el -

empleo accidental e involuntario de substancias tóxicas, embria-

gantes o enervantes. Cuello Calón non dice puede originar pertur

baciones, transitorias más o menos permanentes de la conciencia -

y de la voluntad. Los toxicómanos, en los primeros períodos de su 

intoxicación, son considerados responsables, o, a lo mas, en si-

tuaci6n de responsabilidad atenuada, pero se proclama su irrespon. 

sabilidad en las llamadas crisis de abstinencia de los morfin6ma-

(6).- ANALES DE JURISPRUDENCIA. Tomo XI, Pág. 860. 
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nos, si bien esta irresponsabilidad deba, en opini6n de algunos~ 

psiquiatras, quedar restringida a los delincuentes que guarden rA 

laci6n con la necesidad morbosa de procurarse morfina. ~ambién se 

proclama como posible la irresponsabilidad en los estados de deli 

rio cocaínico. 

La embriaguez ha. sido tenida siempre en cuenta en relación -

con el problema de la imputabHidad. 

Garófalo, en au Criminolog:!a, se mostró disconforme con la -

posición tradicional, a.firmando que, en realidad, la excitación -

producida por el alcohol no es más que la causa ocasional que re

vela el instinto criminal, Segiin esta opinión, el borracho que no 

posea un carácter criminal no cometería ningun delito, mientras -

que sí delinquierá el que lo tenga, pero a causa de su carácter,

no a causa del vino. 

J::n atención a su origen la embriaguez puede ser: 

A) la fortuita, segdn el crite~io general, excluye la respo;o. 

sabilidad cuando es completa, 

R) La voluntaria, si bien no permite que el acto realizado -

en estas circunstancias se considere como intencional, no impide

que sea castigado como imprudente. 

U) La embriaguez premeqitada es la adquirida intencionalmen

te por el agente con vistas a la comisión del delito. Los actos -

realizados en estas circunstancias se consideran siempre imputa-

bles. 

D) La embriaguez habitual ha sido tenida tradicionalmente c.Q. 

mo agravante; pero en la actualidad suele ser considerada como o:b_ 

jeto de un trataniento especial en relación con el ebrio habitual, 
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·2) La inconsciencia resultante de un estado toxinfoccioso -

agudo, por origen patológico, determina la inimputabilidad de los 

actos realizados bajo sus efectos. 

Este tipo de inconsciencia, surge cuando un sujeto padece d~ 

terminadas enfermedades, que le provocan trastornos menta~es, y -

entonces al sujeto se le origina un estado de inconsciencia, por

ejemplo tenemos: la polio, el tifo, etc. 

3) Estado de inconsciencia producido por trastornos mentales 

de carácter patol6gico y transitorio: Este tipo de trastorno se -

presenta en forma involuntaria, o sea que no se produzca dolosa o 

culposamente. A este respecto escribe Carrancá y Trujillo:. "Por -

trastorno mental debe entenderse toda perturbación pasajera de 

las facultades psíquicas, innatas o adquiridas, cualquiera que 

sea su origen. Bn este estado morboso de la mente, debe quedar el 

sujeto incapacitado para decidir voluntariamente la acci6n crimi

nosa, de suerte que ésta puede ser considerada como ajena y no -

propia de él. 11 

Como ejemplos tenemos: el desmayo, la psicosis, etc. 

R) .- l\1IEDO GRAVE 

Es causa de inimputabilidad, el miedo grave, lo trata el ar

ticulo 15 en su fracción IV del C6digo Penal vigente para el Dis

trito y Territorios Federales, que nos dice: "El miedo grave o el 

temor fundado e irresistible de un mal inminente y grave en la -

persona del contraventor." 

En torno ·a esta excluyente, escribe Carrancá y Trujillo que

toda vez que pueden señalarse diferencias, aunque sutiles, entre

el miedo y el temor, cabe interpretar en el sentido de que el mi~ 



.. 85 -

do se tendrá como grave cuando represente una proftinda perturba-

ci6n. psicológica, con raíces en la naturaleza psíquica del sujeto 

y hasta con real independencia de una causa concreta que, en for

ma de amenaza de un mal, haya de producirlo; y, por su parte, el

temor ha de representar también una profunda perturbación psicol.\i 

gica, pero con causa reaJ. que lo ocasione, .en forma de amenaza -

irresistible, grave e inminente de un daño.(7) 

Jiménez Huerta escribe en su trabajo·La eximente de miedo -

grave segiin la Suprema Corte de Justicia (publicado en la revista 

" Criminalia 11
1 de Líéxico, Año XXI, octubre de 1955 1 n\im, 10) que

esta circunstancia penal tiene una raíz exclusivamente subjetiva, 

pues se fundamenta, como es bien notorio, en las motivaciones --

psíquicas que impelen la conducta .del sujeto trasgresor de la no~ 

ma penal, 

C) .- SORDOMUDEZ 

La sordomudez es causa de inimputabilidad, lo trata el arti

culo 67 del C6digo Penal vigente, que dice: " A los sordomudos -

que contravengan los preceptos de una ley penal, se les recluirá

en escuela o establecimiento especial para sordomudos, por todo -

e;i. tiempo que fuere necesario par·a su educación o instrucción," 

El articulo transcrito no distingue entre sordomudos de na-

cimiento y los que enfermaron después, cuando ya estaban formados 

o se hallaban en formaci6n. l8) 

lfosotroa aceptamos que son inimputablea unicamente los suje-

(7).- CARRAlWA Y TRUJILLO RAUL. Derecho Penal Jlexicano Parte Gen~ 

ral. México, 1941. fág. 279. 
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tos que sean sordomudos por nacimiento y además que no tengan ed~ 

caci6n. o instrucción. 

D) .- LOS UENORES DE EDAD 

Los menores de edad son .causas de inimputabilidad y a esto -

se refiere concretamente el articulo 119 del C6digo Penal vigente 

que señala; "Los menores de dieciocho años que cometan infraccio

nes a las Leyes penales, serán internados por el tiempo que sea -

necesario para su corrección educativa." 

Es discutido el caso de loa menores de dieciocho años, al 

afirmarse que son inimputables, cuando realiza comportamientos ti 

picos del Derecho Penal, no qe configuran los delitos respecti--

voa, pero hay quienes dice~ que en la act~alidad existen sujetos

de diecisiete años que debido a su salud y desarrollo mental, s!

se les puede considerar sin duda que el sujeto es plenamente im-

putable, 

liafael de Pina al respecto nos dice: El derecho penal de --

nuestro tiempo ha situado a los menores al margen del campo de la 

represi6n aplicándoles única~ente medidas tutelares y educativas, 

¡ sigue diciéndo que, en relación con los menores puede decirse -

recordando a .uorado Montero que el Derecho Penal ha desaparecido

co~ respecto a los niños y j6venea delincuentes y se ha converti-

,~ do en obra benéfica y humanitaria, en un capitulo, si se quiere,

de la pedagogía, de la psiquiatría y del arte del buen gobierno,

conjuntamente. (9) 

(8) ,- CASTEL1AliOS TEHA FERllAllDO, Lineamientos de Derecho Penal. -

.i:;dit, Porrúa, México 1969. Pág. 218'. 
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II ,. LA IJ,ll'UTABILIPAD :EN EL DELITO A ¡;;sTUDIQ 

Ya expusimos anteriormente en forma general ·a la imputabili

dad • .Ahora en el delito a estudio señalaremos: que es imputable -

todo aquel sujeto que tenga capacidad de querer y entender, su -

conducta encaminada a colmar el tipo del artículo 382 y los tipoa 

equiparables a este que son los artí~ulos 383 y 384, que se refi~ 

renal delito de abuso de confianza en el C6digo Penal vigente p¡¡. 

ra el Distrito y Territorios Federales. Lo ¡foico que nos queda -

por decir al respecto, es que todo sujeto capaz de querer y enten. 

der,es imputable para responder de su conducta que encuadre en el 

tipo del delito. 

III.- LA CULPABILIDAD EN G'iiiERAL 

En consecuencia, una vez estudiada la conducta, la tipioi

dad y antijuricidad tanto en su aspecto positivo como negativo y

hecho un breve análisis de la imputabilidad como antecedente l6g1. 

co-jurídico de la culpabilidad, pasamos ahora al estudio concreto 

a la misma, siguiendo el orden que nos señala la prelaci6n l6gica 

existente entre los elementos del delito. De acuerdo con la teo-

ría tetrat6mica de Edmundo Llezger y recordando la definici6n del-

. delito ya expusimos que es la acci6n típicamente antijurídica y .. 

culpable. 

La culpabilidad es el elemento subjetivo del delito, por eso 

se debe hacer en el sujeto activo la investigaci6n de la situa--

ci6n interna o psicol6gica, ya que es necesario precisar si este-

(9).- DE PINA RAFAEL. C6digo Penal. Comentado Edit. Porri1a México 

1964. Pág. 97 • 
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además de ser imputable, se ha servido de dicha capacidad para -

ser considerado como culpable. 

Jiménez de Asda, señala que la culpabilidad es el conjunto -

de presupuestos que fundamentan la reprochabilidad personal de la 

conducta antijurídica. (1) 

Villalobos nos dice: "La culpabilidad, genéricamente consi.!l, 

te en el desprecio del sujeto por el orden jurídico y por los mElJ). 

datos y prohibiciones que tienden a constitu!rlo y conservarlo, -

desprecio que se manifiesta por franca oposici6n en el dolo o, -

indirectamente, por indolencia y desatenci6n 1 nacidas del desint,il.. 

rés o subestimaci6n del mal ajeno frente a los propios deseos en

la culpa." (2) 

Para Cuello Calón una acción es culpable "cuando a causa de

la ·relación. psicológica entre ella y su autor puede ponerse a C/ll:. 

go de éste y además serle reprochada. Hay entonces en la culpabi

lidad, a más de una relación de causalidad psicológica entre agen.. 

te y acción, un juicio de reprobación de la conducta de aquél, m.Q. 

tivado por su comportamiento contrario a la Ley, pues ha quebran

tado su deber de obedecerla, ejecutando un hecho distinto del ma,n. 

dado por aquella. Se reprocha al agente su conducta y se reprueba 

·ésta, porque no ha obrado con.forme a su deber. De acuerdo con es

tas ideas, La culpabili~ad puede definirse como un juicio de re--

{l) .- JIMENEZ DE ASUA LUIS. La Le·y y el Delito. ~dit. A. Bello -

Caracas. 1945 Pág .. 444-. 

2).- VILLA10BOS IGNACIO. Derecho Penal Mexicano • .r..dit. Porcla -

Líéxico 1967. Pág. 272. 
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probaci6n por la ejecución de un hecho c.ontrario a lo mandado po~ 

la Ley." (3) 

El maestro D. Luis Fernández Doblado nos dice, "La cuJ.pabil.i. 

dad es considerada c.omo la relaci6n subjetiva que media entre el

autor y el hecho punible. 11 (4) 

El maestro lJ. Fernándo Cas.tellanos Tena nos dice: ''La cuJ.pab;i.. 

lidad es el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con -

su acto." (5) 

Dos son las principales doctrinas que pretenden establecer -

la naturaleza jurídica de la culpabilidad, a saber: la psicologi¡¡_ 

ta y la normativista. 

l) PSICOLOGISMO: La doctrina clásica concibe la culpabilidad 

como la relación subjetiva que media entre el hecho y su autor. -

~s una situación de hecho predominantemente psicológica, es la -

:t:uerza moral del delito, como dice ETancisco Carrara.; la culpabi

lidad en este sentido establece· los presupuestos de hecho de la -

pena, situados en la persona misma del autor, es decir, en su --

psiquis. 

En consecuencia, el Derecho Penal, para determinar la culpa

bilidad, requiere previamente el análisis de la condici6n interna 

del infractor· para conocer la situación paico16gica en que éste -

se haya en el momento de ejecutar el acto ilícito respecto a la -

('~).- CUELLO:CALON EUGENIO. Derecho Penal. Eilit. Nacional. Méxi-

co, 1961 Págs. 357 y 358. 

(4-) .- ~·ERlUNDEZ DOBLAOO LUIS •. Culpabilidad ¡ .t:rror. Anales de Ju

risprudencia 1951. Pág. 217. 
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Q'apacida.d g.eneral para realizar acciones jurídicamente relevantes 

( imputabilidad). 

En el C6digo Penal vigente para el Distrito y Territorios FA 

derales, su art!culo 8 se adhiere a la teor!a del psicologismo, -

al decir los delitos pueden ser: Intencionales, y no intenciona-

les o de imprudencia. 

2) NORUiATIVISMO: s~ conoce con el nombre de concepci6n norma 

tiTa de culpabilidad, a aquella. doctrina que ve en la misma una -

situaci6n de hecho valora.ble normativamente y no la afirmaci6n de 

una eituaci6n de hecho psicol6gico. 

Para esta corriente, la esencia de la culpabilidad ya no ra

dica en la voluntad, como afirman loe peicologistas, sino en la -
11exigibilidad, 11 La culpabilidad existe y por tanto la reproc:habi

lidad, cuando el sujeto pudo y por ello debi6 haber obrado confo;c· 

me al ordenamiento positivo, 

IV.- DIVERSAS FORl~AS DE LA QULPABILIDAD 

Ant.eriormente ya hablamos de la culpabilidad, ahora vamos 

analizar sus diversas formas que son: el dolo y la culpa, pero -

algunos autores están de acuerdo en que existe una tercera forma.

que es la preterintencionalidad, nosotros no debemos ~nsiderarla 

en forma principal porque nuestro derecho positivo no la acepta,

sino levemente señalaremos el concepto que de ésta da la doctri-

na; a continuación vamos a exponer cada una de estas formas, 

.l!ll. DOLO.~ .constituye la principal forma de la culpabilidad, 

(5).- CASTELLANOS TENA FERNANDO. Lineamientos de Derecho Penal. -

~dit. Porrda. Lláxico 1967. Pág. 218. 



... 91 -

Cuello Cal6n, lo define "Como la voluntad consciente dirig:l:

da a la ejecuci6n de un hecho que la Ley preve como delito-. 11 (6.) 

Jiménez de Asda al respecto nos dice: 11Dolo es la producci6n 

de un resultado típicamente antijurídico con conciencia de que se 

quebranta e1 deber:·, con conocimiento de las circunstancias de he

cho y del curso esencial de la relaci6n de causalidad existente -

entre la manifestaci6n human.a y el cambio en un mundo exterior, -

con voluntad de realizar la acci6n y con _representaci6n. del resuJ.. 

tado que se quiere o ratifica." (7) 

Ll.aggiore, define al dolo como: "La. intenci6n de causar un r~ 

sultado antijur:!dico, 11 (8) 

El maestro Castellanos Tena define al dolo como: "El actua.r

consciente y voluntario, dirigido a la produccidn de un. resulta.do 

t:!pico y antijurídico." (9) 

Para fundamentar la naturaleza del dolo se han elaborado di¡¡, 

tintas teorías, de las cuales estimamos como más importantes: la

da la voluntad y la de la representaci6n: 

A) TEORIA DE LA VOLUllTAD, Aparece en primer término y priva

entre los "Clásicos", siendo Carrara quien le ~i6 verdadera expr~ 

si6n, aunque se refiri6 a la "intencidn" como el ingrediente nec~ 

sario que acompafia al acto delictivo. Loa seguidores de esta co-

rriente no niegan que en el dolo intervenga la representaci6n, --

(6),- CUELLO CALON EUGENIO, Derecho Penal.- Editora Nacional, Mé

xico, 1961.- Pág. 371. 

(7) ,. JIMENEZ DE ASUA LUIS', La Ley y el Delito, Edi t, A. Bello -

Caracas, 1945 Pág. 459. 
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punto actualmente fuera de discusi6n, ya que se admite que la re

presentaci6n existe en el dolo y existe temporalmente antes que -

la violaci6n. 1a diferencia está en que para el voluntarista, es

esencial que el resultado sea querido para que exista dolo, radi

cando en este querer del evento la distinci6n entre dolo y culpa. 

B) TEORIA DE LA REPRESENTACION, Pretendiendo superar· los in

convenientes de la teoría de la voluntad, otros autores substitu

yen voluntariedad o intenci6n por el concepto de previsi6n o re-

presentaci6n. 

Sebastián Soler para explicar más claramente esta teoría, ~

:t:ormula la siguiente pregunta: "¿CUándo podremos afirmar c¡.ue un -

hecho es atribuible a un sujeto a título de dolo~ Si un sujeto -

dispara su rev6lver contra el pecho de otro, Todo lo que sabemos

es eso: que disparó su revólver en condiciones tales que necesa-

riamente debía prever la muerte que causaba," (10) 

C) TEORIA ECLECTICA, Adopta esta teoría para la cual no bas

ta a integrar el dolo ni la voluntad ni la sola representaci6n, -

siendo ambas indispensables. En consecuencia, de acuerdo con ---

ella, actda dolosamente quien no solo ha representado el hecho y

su significaci6n sino además encamina su voluntad, directa o ind.1. 

rectamente, a la causaci6n del resultado • 

.!!;]. ilustre maestro Don Fernando .Castellanos Tena nos dice --

(8),- hlAGGIORE GlUSEPPE. Derecho Penal, .l!;dit. 'remis. Bogotá, ----

1954, Pág. 576, 

(9),- CASTELLANOS TENA FERNANDO, Lineamientos de Derecho Penal, -

~dit. Porr'1a. Lléxico 1967 Pág. 223, 



- 93 -

.que el dolo se puede ct.ividir en las siguientes clases: 

DOLO DI!IBCTO.- tl resultado coincide con el propósito del -

agente (LJecide privar de la vina a otro y lo ma~.) 

tn esi;e 'tipo de do~o se requiere un resultado preciso. 

DOLO nrnIRECTO .- El agente se propone un fin y sabe que seg¡¡, 

ramente surgirán otros resultados delictivos. Como ejemplo para -

dar muerte a quien va a abordar un avi6n, se coloca una bomba ce,L 

ca del motor, con la certeza de que, además de morir ese indivi-

d~o, perderán la vida otras personas y se destruirá el aparato; -

est.o siE;,nifica que el sujeto se propone un fin principal, ya que

para lograrlo no ha de haber otra alternativa que ocasionar otros' 

resultados y no obstante ello el sujeto con tal de conseguir BU -

propósito continúa en Bu conducta • 

DOLO IllDRCERLiilUDO.- Cuando el sujeto "tiene la intención. ge

nérica de aelinquir, sin. proponerse un resultado delictivo en ea

pecial, (anarquista que lanza bombas) 

En. este caso el agente no se propone causar un determinado-

daño, sino solo lleva la intención de cualquier daño, aceptando -

el resultado de su conducta o hecho. 

DOLO EVENTUAL.- cuando se desea 'llil :r:esul tado delictivo, pre

·vi~ndose la posibilidad de que surjan otros no queridos directa-

mente. En. el caso del agente que incendia una bodega, conociendo· 

la posibilidad de que el velador muera o sufra lesiones, 

En el inciso cuarto de este capítulo expresamos que el ele--

{10) .- SOLER SEBASTIAN. Derecho Penal Argentino, 'l'omo II. :auenos

Aires, 1953. Pág. 103. 
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~ento culpabilidad se manifiesta en dos formas, que son el dolo ' 

la culpa y una tercera forma que es la preterintencionalidad. 

Ya expusimos la primera forma o sea el dolo ahora nos vamos

ª referir a la segunda que es la culpa. 

LA CULPA. En nuestro verecho positivo, de acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 8, del Código Penal vigente, los delitos -

pueden ser: 

I,- IN'l'ENCION1U..ES, Y 

II,- NO INTENCIONALES O DE IllPRUDENCI.A 

Se entiende por imprudencia toda imprevisi6n, negligencia, -

impericia, fa,lta de reflexi6n o de cuidado que cauee igu~ daño -

que un delito intencional, 

Vamos a estudiar la fracci6n lI del artículo B; esta fracción,. 

denomina a la culpa como delito no intencional o de imprudencia. 

El precepto indebidamente emplea el vocablo imprudencia como 

sin6nimo de culpa, a pesar de ser aquella solo un.a especie de és

ta, 

La· culpa, consiste en términos generales, en la producci6n -

de un resultado contrario a Verecho, sin haberlo querido. Por faJ.. 

ta de intención de cometer el hecho prohibido por la Ley, que se

da en estos delitos, se ha refutado la legitimidad de la punici6n 

de esta especie de culpabilidad. ::>in embargo, hay que considerar

que si bien no se encuentra en la culpa wia abierta rebeldía con

tra la Ley, existe una desobediencia en cuanto al autor ha falta

do a ciertos deberes, cuya observancia es indispensable para la -

vida en sociedad. 

Jiménez de As~a nos dice: Culpa es la producción de un resul 
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tado t!picamente antijurídico por falta de previsi6n del deber d& 

conocer, no solo cuando ha faltado al autor la represent~cidn del 

resultado que puede J. legar, sino también cuando la esperanza de -

que no sobrevenga ha sido decisiva por sus actividades, las cua-

les se producen sin querer el resultado antijurídico y sin ratifi 

c:arlo. (11) 

Para ~'Uello Ga16n: existe culpa, cuando obrando sin inten--

ci6n y sin diligencia debida, se causa un resultado dañoso previ

sible y penado por la Ley; la culpa pues esta sustentada en la -

previsibilidad y la ev.itabilidad que son los aspectos que habrán

de conjugarse siempre en esta figura. (12) 

La culpa, por consiguiente, puede definirse como una conduc

ta voluntaria {acci6n u omisión) que ocasiona un resultado antij:u, 

r!dico, no querido, pero sí previsible, o excepcionalmente previ~ 

to, y tal que hubiera podido evitarse con la atencidn debida.(13) 

EJ. maestro Don Fernando uastellanos Tena nos dice "Que e.xia

te culpa cuando se realiza la conducta sin encaminar la voluntad

ª la producci6n de un resultado típico, pero esto surge a pesar-

de ser previsible y evitable, por no ponerse en juego las e:aute-

las o precauciones legalmente exigidas.~ (14) 

'l'EORIAS SOBRE LA CULPA 

La doctrina ha elaborado diversas teorías para determinar la 

(11).- Jn.IENEZ DE ASUA LUIS. La Ley y el Delito. l!idit. A, B:ello -

Caracas 1945. l'~. 486, 

(12.)_.- OUELLO OALON EUGENIO, Derecho Penal, .!<.iditora nacional MéxJ:. 

co, 1961.- ~ág, 393. 
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aaturaleza de la culpa, entre ellas sobresalen a nuestro juicio:~ 

A) TEORIA DE LA PREVISIBILIDAD. Afirma Carrara, quien í'Ue el 

primer expositor de la misma: "Consiste en previsibilidad del re

sultado no querido." Al autor se le reprocha el haber violado la

obligaci6n de prever las consecuencias de su conducta. 

Ji) TEORlA DE LA PREVISIBILIDAD Y EVITABILIDAD. Fue obra. de -

Bending y B;rusa, admite la previsibilidad del evento, pero añade

que para integrar la culpa, se requiere que tenga el carácter de

evi table o prevenible, de tal suerte que no procede el juicio de

reproche cuando el resultado, siendo previsible, resulta inevita

b.le. 

C) TEORIA DEL DEFECTO DE LA ATENCION. Consideran los autores 

que sostienen esta teoría, que la naturaleza intrínseca de la cul 

pa se encuentra en la violación de un deber de atenci6n. ~s de--

cir, responderá a titulo de culpa aquel que no pone toda su· aten

ci6n al realizar un hecho y como consecuencia del mismo se produ

ce el evento dañoso. 

LOS ELEMENTOS DE LA CULPA SON: 

l.- Puede ser una acci6n u omisi6n voluntaria, pero dicho -

actuar será, no intencional. 

2.- Que el acto u omisi6n se lleve a cabo sin la intenci6n 

de violar las normas obligatorias que impone el Estado. 

{13) .- f1íAGGIORE GIUSEPP.I!;. Derecho J:'enal. Volumen I Edi t. ~emis. -

Bogotá ·1954. ~ág. 609. 

(14J .- UASTELLAflOS TENA FEIUIAfüJO. Lineamientos de .úerecho .Penal.

Edi t. ~arrúa. J.Mxico, 1969 Pág. 234. 
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3-·- Los actos violatorios de la Ley causan un resultado de-

lictuoso, pero no querido por el sujeto, 

4.- Entre la acci6n u omisi6n y el resultado no queridos por 

el sujeto debe existir una relaci6n de causalidad. 

ULASES DE CULPA 

Las más importantes clases de culpa son: 

A) CULPA CONSCIENTE, con previsi6n o con representaci6n es -

la que el autor ha previsto el resultado como posible, pero no 

solamente no lo quiere, sino que abriga la esperanza de que no 

ocurrirá, 

.ll) CULPA INCOllSCIENTE, sin previsión o sin representaci6n en 

la cual el autor, por desobedecer un deber de precauci6n, no ha -

previsto las consecuencias dañosas previsibles de su conducta, 

Con ello colegimos que en la culpa consciente el sujeto se -

percata del resultado; en cambio en la inconsciente no lo prevé -

siendo previsible esta última a su vez se subdivide en culpa la-

ta, culpa leve y culpa levísima, La primera consiste en que cual

quier sujeto se puede percatar del resultado, o sea previsto, la

segunda solamente alguien con cierto cuidado puede prevenir el r~ 

sultado y la tercera es aquella en las que solo se pueden perca-

ta.11 los individuos de mucho cuidado, 

PRETERlNTElfCION ALIDAD 

La naturaleza de esta figura, es motivo de vivas polémicas -

en el terreno de la doctrina jurídico-penal, Consiste en términos 

generales, en afirmar que el resultado punible que se produce, va 

más allá de la intenci6n que tuvo el agente al emprender su ac--

ci6n, existe el resultado delictivo sobrepasa la intención del s;¡¡_ 
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jeto. bostienen que es una mescla de dolo y culpa. Dolo en cuanto 

al resultado querido que no surgi6 y culpa respecto al resultado

acaecido que no se quiso. Algunos tratadistas pretenden encontrar 

la preterintenci6n, err6neamente en la fracci6n lI del artículo 9 

del Código Penal vigente para el .uistrito y Territorios Federa--

les. 

i.- LA CULPABILIDAD EN hL DE1ITO A ESTUDIO 

En líneas anteriores vimos que para integrarse el delito, es 

preciso que se presenten todos sus elementos, en el momento que -

se verifique el acto delictivo, pero si falta alguno d~ los ele-

mentes del delito, no es posible configurarse; es por eso que va

mos a estudiar el ~ltimo de los elementos o sea la culpabilidad -

en el delito a estudio. 

En el artículo 382 1 del C6digo Penal vigente para el Distri• 

to y Territorios Federales, nos habla del abuso de confianza y 

los tipos equiparables a éste que son los artículos 383 y 384 1 t~ 

nemes que la culpabilidad será en sus tres artículos de comisión

dolosa,. puesto que el agente, teniendo representaci6n de la con-

ducta y conciencia de su ilicitud, la realiza voluntariamente con 

un fin determinado. Por tanto, el abuso excluye la comisión imp?'JJ. 

dencial o culposa, por ausencia del animus de apropiación. 

En cuanto al tipo de dolo, tenemos que en el presente deli-

to, el dolo será directo, consistente en la voluntad y conciencia 

en el agente, de estar consciente de que obra sin derecho y por -

ello de disponer para sí o para otro de una cosa ajena mueble, de 

la que se le haya transmitido la tenencia y no el dominio para 

lucrar con ella, en perjuicio ilegitimo del sujeto pasivo. 
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VI,- LA II!CULP/1BILI DAD l!Mi GEUERA1i 

Al referirnos dentro de este mismo capitulo, a la naturaleza 

jurídica de la culpabilidad, aludimos a las dos principales co--

rrientea que sobre la misma existen: Psicologismo y normativismo, 

Segdn la esencia de la culpabilidad se escinde en dos elemen~oa:

oonocimiento y voluntad, en consecuencia para la doctrina psicol.Q.. 

gista las inculpabilidades están constituidas por el error ~anula 

el elemento volitivo)y por la coacción sobre la voluntad (neutra

liza el elemento intelectual), Y para el normativismo, la inculp.a. 

bilidad está representada por el error y la no exigibilidad de -

otra conducta, afirmando que el primero nulifica el elemento fác

tico de la culpabilidad, y la segunda la reprochabilidad personal 

de la conducta antijurídica. 

La inculpabilidad debemos señalar que es lo contrario o lo -

negativo a la culpabilidad; podríamos definirla como la ausencia

de conocimiento y voluntad en la conducta típica y antijurídica.

Luis Jiménes de ASt1a respecto a este tema expresa: "que esta for

ma consiste en la absolución del sujeto en un juicio de reproche" 

El maestro lJOn Luis Fernández Doblado señala: Que representa 

el examen último del aspecto negativo del delito, señalando que -

solo podrá obrar en favor· del comportamiento de un sujeto una a:a:¡¡_ 

sa de inculpabilidad, cuando previamente no medió en el externo -

una justificaci6n, ni en lo interno una inimputabilidad, (1) 

EL ERROH, Para Luis Jiménez de Asiia, nentre ignorancia y 

error, paicologicamente, existe una diferencia fundamental; la --

(1),- FERNANDEZ DOBLADO LUlS. Culpabilidad y Error Pág. 24. 
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ignorancia es siempre una falta absoluta de toda representación y 

una completa ausencia del conocimiento sobre un objeto determina

do. El error supone una idea fals·a, una representación errónea de 

un objeto cierto; la ignorancia consiste en una falta de conoci-

miento miestras que en el error hay un c.onocimiento falso."(2) 

De ello concluímos que el error es una falsa concepción de -

la verdad, y la ignorancia es la ausencia total de conocimiento. 

EL l!iRROrt. Se divide en: Error de derecho y error de hecho,-

teniendo solo trascendencia para eliminar la culpabilidad, el se

gundo. 

EL ERtiOti DE DBRECHO.- Los ciudadanos en general están obliga_ 

dos a conocer las Leyes que decreta el Estado para su propia segJJ. 

ridad, por eso es que la ignorancia de las Leyes a nadie aprove-

cha o sea que a nadie beneficia el desconocimiento del orden vi-

gente. 

EL ERROR DE H~CHO.- Este se divide en: Error esencial y ---

error accidental. 

EL Efu10R Ef:.i:!l:lCIAL.- Francisco Antolisei considera que el --

error debe ser esencial, es decir, ha de recaer sobre uno o más -

de los eleu:entos requeridos para la existencia del delito, pues -

ante un error esencial el sujeto actúa antijurídicamente, e.rayen

do obrar en forma lícita, por desconocer la significaci6n de su -

conducta. (3) 

De tal forma, solo el error esencial, insuperable, invenci--

(2).- JHJElrnZ DE ASUA LUIS, La Ley y el Delito 4a. Edic. Ll~x:l.co -

B. Aires 1963 Pág. 361. 



.. 101 -

ble, es eficaz para neut~alizar la culpabilidad, d~ lo con~rario, 

es decir, si no adquiere el rango de esencial, invencible, deja -

subsistente la delictuosidad; al menos en forma culposa o impru-

dencia, porque si el agente estuvo en posibilidad de salir del -

error y no lo hizo por falta de cuidado o negligencia, emerge en

tonces la forma culposa. 

EL ERROR ACCIDENTAL.- Recae sobre circunstancias secunda---

rias, lo cual no constituye forma de inculpabilidad, por no re--

caer en los elementos esenciales. Se subdivide a la vez en: Error 

en el golpe, Error en la persona, Error en el delito. Puede este

tipo de error producir algunos efectos en el terreno del Derecho

Pena'.¡.1pero en ningtln caso la desintegración del delito. 

Cuando el error recae sobre la antijuricidad de la conducta, 

da lugar a las llamadas excluyentes putativas; el maestro Fernan

do Castellanos 2ena las define como aquellas situaciones en las -

~alea el agente, en función de un error esencial de hecho insup~ 

rable, cree fundadamente estar amparado por una causa de justifi

cación o bien que su conducta no es típica. (4) 

En consecuencia, las eximentes putativas son tantas cuantas -

causas de justificaci6n existen (incluyendo, desde luego todos -

aquellos casos en donde el individuo cree, por un error esencial

º insuperable, realizar un hecho atípico). De lo que se desprende 

(3.) ... A.N'l!OLISEI FRAiíOISCO. Manual de Derecho Penal• Uteha Argent;!. 

na. Buenos Aires. Pág. 210. 

(4).- UAS'l!ELLANOS TEUA F'Efü1AHDO, Lineamientos de Derecho .Penal, -

Edit. Porriia México, 1965 Pág. 331, 
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que deben admitirse con tal carácter, la leg!tima defensa putati~ 

va, el estado necesatio putativo, el cu.cpliniento de un deber y -

el ejercicio de un derecho putativo, y la obediencia jerárquica -

putativa. 

El Código Penal, no reglamenta concretamente estos elementos 

putativos, pero se trata de un error esencial de hecho el cual -

elimina la culpabilidad. 

LA 1'10 EXIGIBILIDAD DE O'.l:RA CONDUOTA.- Aceptamos que no podrá 

darse como causa de inculpabilidad sino como excusa absoiutoria -

que es el aspecto negativo de la punibilidad, dejando subsistente 

la culpabilidad del sujeto. 

Por -su parte, el maestro Castellano Tena escribe: 11 Para 

desaparecer la culpabilidad precisa la anulaci6n de alguno de sus 

dos elementos, o de ambos, de lo cual infiere que las causas de -

inculpabilidad son aquellas capaces de afectar el conocimiento o

el elemento volitivo; en consecuencia, las inculpabilidades están 

constituidas por el error esencial de hecho y la coacci6n sobre -

la voluntad. 11 (5) 

Vemos que es una causa que elimina la libre voluntad del su

jeto, o sea una libertad de determinaci6n, constriñiéndolo ante -

el anuncio de un mal grave, inminente, provocado en el sujeto in

hibici6n en su voluntad, por lo cual será inculpable. 

-: - vn.- LA rncULPABILlDAD EN EL DELITO A ESTUDIO 

Ya expusimos en el inciso anterior, lo que entendemos por in 

(5) .- CASTELLAJ.¡os TENA FERNA!lDO. Lineamientos de Derecho Penal -

Edit. Porrúa 1965 Pág. 337. 
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culpabilidad: que es el aspecto negativo de la culpabilidad, o -

sea la ausencia de conocimiento y voluntad, en la conduct.a típica 

y antijurídica. 

Las causas de inculpabilidad que se pueden presentar en el -

delito a estudio, las examinaremos en este inciso. 

En el delito de abuso de confianza puede funcionar el error, 

como una causa de inculpabilidad, si re'dne las condiciones señal~ 

ilaS de ser esencial e invencible, como ejemplo de ello tendríamos 

el caso del tenedor que dispone de la cosa crey~ndola propia, o -

bien la entrega a un tercero, estimando que la devuelve a su pro

pietario o aquel a quien está obligado a restituirla. 

Considero que esta es la única forma de inculpabilidad, que

se puede dar o presentar en el delito de abuso de confianza. 



CONCLUSIONES• 



r.- Estamos conformes con la descripci6n que establece el t1 

po del artículo 382t también con su penalidad, pero estamos en -

desacuerdo con la forma del requisito de procedibilidad para la -

persecuci6It de este ilícito, pues la ley señala que debe existir

querella de parte ofendida y en tal raz6n se deja en manos del -

particular el que se castigue o no al delincuente de este- il!ci to. 

pues basta que éste otorgue su perd6n para que se ertinga la ae-

cidn penal, lo mismo que si no formula querella queda impune el -

delito esto con grave perjuicio para el orden social pues debemos 

señalar, que c.ualesquier delito ea de orden pliblico y afecta. a la 

sociedad y resul~a peligroso dejar en manos de los particulares -

el ejercicio de la acci6n penal. 

II.- Debe entenderse también que es un delito de daño, ya -

que para su consumaci6n se requiere de la disminuci6n de los bie

nes o derechos juridicamente tutelados por la ley. Es decir que -

de hecho sufre el sujeto pasivo que filé el que confi6 y entregó -

la cosa, por un acto de apropiaci6n cometido por el sujeto activo 

protagonista del delito. 

III.- El delito motivo de este ensayo en su calificaci6n de

su elemento interno o culpabilidad será de comisi6n dolosa en sus 

tres art!culos,que son el 382, 383 y 384 pueoto que el agente, t~ 

niendo representaci6n de la conducta y conciencia de su ilicitud, 

la :r:aa.l.iza voluntariamai:te con un fin determina.do. O sea que el -
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individuo quiere el comportamiento y resultado de 6ste. 
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